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OirECCléN-AOMlNlS-ÍRACIÓN: 
C alle del Carmen, núm; 2 8 , principal 

Teléfono núm. 2 .G4 8 .

VENTA DE EJEMPLARES: 
Mifiisterio d e la QobernaGién, planta baj^  

Número euette, 0 ,60 .

s u  M  A R I  O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto adínitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador cwil de la provin
cia de Barcelona a D. Carlos GonMles 
Rothwos.—Página 988.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona a D. Carlos 
£ . Montañés y CriquilUón, Diputado a 
Cortes,—Página 988.

Ministerio de Hacienda
Real decreto outorRando a los Ayunta

mientos para establecer un arbitrio sobre 
el incremen 'o de valor de los terrenos 
sitos en sus respectivos términos muni-

^  cipales,—Páginqs gS8 y 989.

Ministerio de Fomento
Real decreto disponiendo que de las canti

dades que se consignen en las leyes de 
Presupuestos del corriente año y sucesi
vos se inviertan hasta coíkpletar las su
mas que se mencionan para subvencio
nes, anticipos y construcciones de cami
nos vecinales.—Páginas 989 y 990.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden concediendo autorización para 

que subsista la Sociedad general benéfica 
de Empleados subalternos del Estado,-— 
Páginas 990 y 991.

Otra ídem id. id. el Círculo de Funciona
rios civiles de Cádiz,—Página 991.

Otra disponiendo que por el Ministerio de 
la Gobernación se designe una Comisión 
mixta, compuesta de tres patronos, tres 
obreros pertenecientes al ramo de cons
trucción y tres Arquitectos, para que se 
constituya en el plazo de veinticuatro 
horas y resuelva en el de setenta y  dos 
la petición formulada por los obreros 
referente al aumeuto de una peseta en 
todos los jornales superiores a dos pese
tas y de cincuenta céntimos en todos Tos 
que no pasen.-^página 091,

Ministei’io de Marina
Real prdcji declarando que la de 23 de 

Octíibre^"déA9Í4 eñ fmda afecta al fuero

eclesiástieo castrense que concedió a los 
Prácticos de puertos la de 28 de Diciem
bre de 1SS7, la que continúa vigente en 
toda su integridad,—Página 991.

Ministerio de Hacienda
Real orden ampliando la habilitación de la 

Rada de Malgrat {Barcelona) hjsta una 
distancia de 300 metros SO. para la car
ga de minerales.—Páginas 991 y 992.

Otra estableciendo las oportunas reglas 
para el cierre del periodo de tiempo que 
medie desde la terminación del año na-u- 
ral de 1918 hasta la apertura del nuevo 
año económico,—Páginas 992 y 993.

Ministerio de la Gobernación
Real orden autorizando al Suhseeretario de 

este Ministerio para el despacho, acuerdo 
y firma con carácter de Real orden, por 
delegación, de los .asuntos correspondien
tes a la Sección de Reformas Sociales.— 
Página 993.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que para el trásico 

de frutas frescas, hortalizas y legumlres 
quede derogado el apartado 2.'" de la Real 
orden de 22 de Diciembre de 1916, ri
giendo, por consiguiente, para estos 
transportes los plazos fijados en las dis
posiciones que se menciona^ — Póigi- 
na 993.

Otra disponiendo que la Compañía navie
ra Sud Atlantique abone una patente de
2.000 pesetas para dedicarse al transporte 
de emigrantes, y que se la incluya entre 
las que figuran en la relació i de las au
torizadas para el año actual,—Página 993.

Otra ídem que la Compañía naviera Char- 
geurs Reunís abone una patente de 2.500 
pesetas para dedicarse al transporte de 
emigrantes y que se la incluya entre las 
ídem, id, id,—Páginas 993 y 994.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden admUieñdo la dimisión del car

gô  de ComisiTrio general de Abasteci
miento :de'Aceite a D, L uis de Hoyos y 
Sáiz, Catedrático de la Escuela de Estu
dios _ Superiores del Magisterio. Pági-

: ña 994. ' ; . . ,
Oirá noníbrdñdó- Coñiisario 'ghvérál de 

.Abastecimiento de' Aceite a D, Blas Pi- 
V£s Llorca, Oficial-Vista del Cuerpo de 
Aduanas,—Página 994.

Administración Central
E sta d o .̂—Cancillería. — Anunciando hahe 

sido renovado por un nuevo período dt 
cinco años el Convenio de Arbitraje en
tre España y la Gran Bretaña,—Pági
na 994.

Subsecretaría.—Anunciando que el Journal 
.Officiel de la República Francesa ha pu^- 
blicado un decreto fijando las condicio
nes en que se podrá obtener el reintegro 
de los Bonos de moneda emitidos en las 
regiones de Francia que fueron ocupada^ 
por el enemigo.—Página 994.

Idem que el Sr, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Suecia ht' 
comunicado que las disposiciones relatí 
vas a pasaportes obligatorios para los ex  
tranjeros, que fueron publicadas en lúi 
G a c e ta  de 5 de Septiembre de 1917, han 
sido modificadas por un decreto de 26 
de Septiembre de 1918, cuyos preceptos 
principales se' publican.—Página 994. 

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — T í tu lo s  d e l  Reino.—  
Anunciando haber sido solicitada Real 
Caria de sucesión en el. Título de Duque 
de Sevillano, con Grandeza de España, 

en el de Marqués de Fuentes de Due
ro.—Página 995.

H a c i e n d a .—Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.—Señalamiento de dios 
para la revista anual de las Clases P a  
sivas.—Página 995.

G o b e r n a c ió n .—Inspección General d e  Sa^ 
nidad.—Declarando Inspección local S(» 
nitaria el puerto de El Barquero (Co, . 
ruña),—Página 997.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .  —  Subsecretaría —  
Clasificando de beneficencia partía  
docente las mandas de las rentas di 
casa número 92 de la calle Ronda de ó* 
Antonio, ,d^ Barcelona, ordenadas pe,
D, José P elf ort y Mane iú.—Página, 

Anunciando haber sido admitidos y exclui
dos los aspirantes que se indican a las 
oposiciones a la Cátedra de Elementos de 
Derecho natural, vacante .en-- la Universu 
dad de Murcia,—Página 997.

Dirección - General d e ' Primera E n s é ñ ^ i i .  
Resolviendo el expediente promovido pqr ' ' 
el Ayuntamiento de Sariñena {Huescay : 
en solicitud de que sean tránsformadas^ 
en Escuelas graduadas las unitarias qué" 
en la actualidad tiene.—Página ggji.:  ̂  ̂

Idem. id, , incpgdo.^ por. el AyuntamieMo - 
• Ateca (Zaragoza) en solicitud de que.^e 
: conviertan las Escueláis uniiarigs de\ ’dj- 

cha locaiidád-£ft d o E scu e la s  
Página 99S’, . ; ’ : * o’/; ■

Nombrando a D, Ramón Ilueríe ? Vázgum^
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^€07t carácter provisional, Director de la 
-Escuela graduada de niños de Riasa {Se- 
govia).—Página 998.

Dirección General de Bellas Artes.—Re
gistro general de la Propiedad intelec
tual. — Obras inscritas en este Registro 
general durante el cuarto trimestre del 
año próximo pasado {continuación),—Pá
gina 998.

F o m e n t o . — Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos y 
Faros.—Sección de Pnavios,—Resolvien
do la propuesta para ejecución por tro- 
S!0S de las obras comprendidas en el pro
yecto de un muelle longitudinal de atra
que en Abando {Vizcaya).—Página 1000.

Idem el expediente incoado a instancia de 
la Sociedad Española de Construcción

Naval solicitando autorización para cons
truir un muelle longitudinal e instalar 
una grúa y seis golfines en La Benedicta, 
frente a su fábrica de Sestao, en la ría de 
Bilbao.—Página 1000.

Idem id. incoado a instancia de la Sociedad 
Valle Ballina y Fernández solicitando 
autorización para rectificar y prolongar 
un muro de muelle embarcadero que le 
filé concedido por Real orden de 18 de 
Noviembre de y sanear a la vez un 
trozo de inarisma, todo ello situado en 
la ría de Villaviciosa {Oviedo).—Pági
na lOOI. \  ’ 7

Autorizando a D. J ó s f María Díaz Villa- 
mil, vecino de Ribádeo, para construir 
un edificio almacén y canal de acceso a 
la ría del Eo {Lugo).—Página 1002.

Dirección General de Agricultura, Minas y 
Montes.—Citando a D. Ramón Díaz de 
Bustamante.—Página 1002.

A n e x o  i .°— B olsa .— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  
M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s .— A d m i n i s 
t r a c ió n  M u n i c i p a l . —  A n u n c io s  o f ic ia 
l e s .— S a n t o r a l .— E  :p e c t Ac u l o s .

A n e x o  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c os DE

G r a c ia _ y  J u s t i c i a .-—Subsecretaría.— 
nuación del Escalafón del Cuerpo de Se
cretarios judiciales.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deuda 
ŷ  Clases Pasivas.—Estado de las opera
ciones practicadas en el mes de Febrero 
próximo pasado.

P A R T E  O F í a A L  

PRESIDENCtA DEL C O N SU O  
DE M INISTROS

S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S‘. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fanúlia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS

p e  acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona Me ha presentado don 
Carlos González Rothwos.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
I$l P res iden te  del Consejo de M inistros,

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros, .

Vengó en nombrar Gobernador civil de 
la ‘provincia de Barcelona a D. Carlos E. 
Montañés y Criquillión, Diputado a Cortes.

Dado , en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos diecinueve. ^

.ALFONSO
]^l P res iden te  del Consejo de M inistros,

Alvaro Figueroa.

M S T m O  DE H A C W A
EXPOSICION

Durante la última década, el 
Gobierno ha propuesto repetidamente a 
lasNCortes el establecimiento de un gra-■'S.V- I'- '

.sobre el aumento de valor de los 
terrenos urbanos.

Én^ ésa serie de iniciativas guberna- 
méii|tá;lé^s se distinguen claramente dos 

eH inupuesto está coti^ 
cebido como arbitrio municipal; mientras

que desde el proyecto de ley Me 8 de No-¿ 
.ykmbre de aquel año, e l gravamen apa
rece formando parte deh plan general de v 
ingresos del Estado. A

A Mal cambio dé l a  orientación política: 
en lo relativo a este impuesto responde 
fundámentálineíTteq y ■apárte' cóiisideracio-' 
nes de menor importancia, la exclusión 
del arbitrio en el proyecto de ley regu
lando las exacciones municipales, presen
tado a las Cortes en 16 de Junio de 19.18̂  
en el cual se procuraba, dentro de lo po
sible, compensar a los Ayuntamientos me
diante el desarrollo de los gravámenes 
especiales sobre el incremento de valor, 
cuando éste se originara de la ejecución 
de obras, instalaciones y servicios, cos
teados con fondo'S municipales.

La necesidad dei reforzar los ingresos 
es común a la Hacienda del Estado y a 
ja municipal, y aplazada circunstaneial- 
mente la tram itación parlamentaria de k s  
proyecto’s’ ministeriales, el Gobierno de 
V. M. se cree obligado a no demorar 
aquellas iniciativas para que se halla 
constitucionalm.ente autorizado y. sin pre
juzgar el destino que en definitiva deba 
tener la imposición sobre el incremento 
de valor de los inmuebles, concede a los 
Ayuntamientos con carácter provisional, 
como se prevé en la ley de 2. de Marzo 
de 1917, la facultad para, establecer aquel 
gravamen.

La justicia de este impuesto comq re
curso del presupuesto municipal, está ge
neralmente reconocida. En los momentos 
presentes la reMncción circunstancial de,, 
las construcciones ha proyocado una ele
vación de alquileres que tiende a gene
ralizarse en los principales centros urba
nos, elevación que beneficia directamente 
a una clase de propietarios en daño del 
resto de los contribuyentes municipales. 
Es, pues, evidente la conveniencia de 
traer a contribuir especialmente esos in
crementos patrimoniales, y aun parecería 
justificado que los Ayuntamientos diesen 
prelación a esos arbitrios respecto de 
cualesquiera otros aumentos de las car
gas municipales, en muchos casos.

El proyecto de Decreto que el Minis
tro  que suscribe tiene la honra de someter 
a la aprobación de V. M., reproduce fun
damentalmente la parte correspondiente

del proyecto de 7 de Novieimbre de 1910. 
La sofá diferencia esencial entre ambos 
tfextos-consiste en que los autores de 

. fquel proyecto -éreyéron ) conyeniente, por 
razone^ i del •momento,- estabíecer alguna 
excepción al principio de la realidad del 
mipUéstó, y ' ‘desáparecidas aquellas cir
cunstancias, ese principio se afirma ahora 
plenamente. Los proyectos de 19-15 y de 
1918 parecen concebir este gravamen co
mo un medio de lograr rápidamente la 
regularización de la- Contribución te rri
torial en los municipios no catastrados, 
y han sacrificado a este propósito la seve
ridad del desarrollo sistemático, así del 
principió de la personalidad como del de 
realidad del impuesto. Mas cualquiéra 
que sea la orientación que en definitiva 
haya de prevalecer en el gravamen, si 
éste llega a formar parte del plan gene
ral de ingresos del Estado, es evidente 
que en el sistema de nuestra imposición 
municipal solamente tiene cabida el prin- 
,’cipio de \2i realidad del arbitrio.

El mismo carácter de transitorio con 
que el gravamen se establece, obliga al 
Gobierno a proceder con gran modera
ción en la fijación de las cuotas que os
cilarán entre el 5 y el 25 por 100 del be
neficio cuando las establecidas en Europa 
antes de la guerra alcanzaban tipos mu
cho más elevados.

En esa forma no puede constituir m oti
vo- alguno de alarma para la propiedad, 
toda vez que suponiendo un coste de 
loo.oooípeMtaSvpara un terréno y su ven
ía en íiQ.ooo el impuesto sería sólo de 
5iOO pesetas y vendido en 150.000, de 
12.500, proporción que nadie podrá ta 
char de exageiada.

Y aun sterán todavía menores en las 
escalas definitivas cuando los Ayunta
mientos las fijen en proporción decre
ciente, al número de años transcurridos 
para la obtención del beneficio.
' Fundado en estas consideraciones y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, ef 
que suscribe tiene el honor de someter 
a la  aprobación de V. M. e l ‘adjunto Pro
yecto de Real decreto.

Madrid’, 13 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. do V. M. 
José G6me* Acebo.
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; REÁL DECRETO 
En uso de la •autorización concedida al 

"Gobierno por el párrafo último del a r
tículo 9.® de la ley de 2 de Marzo de 1917; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
)y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo ísiguiente:
Articulo único. Los Ayuntanrientos po

drán imponer con carácter ordinario p a ra ; 
cubrir las atenciones de sus presupuesitos, 
un arbitrio sobre los incrementos de va
lor: de los terrenos sitos en sus términos 
municipales. Este arbitrio se ajustará a 

■ lo s  preceptos siguientes :
A) Se hará efectivo con ocasión de las 

transmisiones de dottninio. En los casos de 
separación del dominio directo y del útil, 
la transmisión de cualquiera de ellos fun
da la obligación de contribuir; pero sólo 
por la parte correspondiente de ihcremieii- 
to de valor. Las asociaciones', co 'poracio- 
nes y demás entidades de carácter pcii*- 

'inanente estarán sujetas a una tasa de 
equivalencia, que se realizará mediante 
tasaciones periódicas de :los terrenos que 
formen parte de su patrtimonio.

B) Será exigible por razón de trans
misión de dominio toda cuota devengada 
con arreglo al apartado a del precepto D,  ̂
xíentro del periodo de vigencia del arbi
trio. La tasa de equivalencia no podrá 
exigirse sino por los incrementos de va- ; 
lo r producidos con posterioridad a la fe
cha en que sea firjmie el acuerdo municipal 
que establezca la exaoción. -

C) Se entenderá por incremiento de va
lo r a lo’S efectos del gravamen la difererL- 
cia en más, entre el valor corriente en 
venta del terreno en la fecha de su adqui
sición y el que el mismo terreno tuviese 
en la fecha de-su enajenafeión; y tra tán 
dose de la tasa de equivalencia, la dicha 
diferencia entre los valores al principio y 
al fin del periodo. No se comprenderán ni 
en el valor originario dél ‘terreno^ ni en 
su valor actual, el de la.'S edificaciones o 
instalaciones existenites en el mismo.

Del increímiento de val oh se deducirán 
para obtener la base del arbitrio:

a) él valor de las mejoras permanen
tes realizadas en el inmueble durante el 
período a que sie refiera el (incremento de 
valor objeto del arbitrio, y subsistentes 
en la fecha en que nazca la obligación dé 
'contribuir;
' b) cuantas contribuciones especiales de 
las refeiiidas en el Real decreto de 31Í de 
Diciembre de 1917 se hayan devetigádo 
por razón del suelo en el misttio período, y

c) los gastos necesarios dé la adqtiisi- 
éión y de la enaijenaciÓn qué hubieran pe- 
tsado sobre el actual enajenante. Entre es
tos gastos se comprenderán los graváltné- 
nes por el impuesto de Derechos reales y 
de transm'iisión de bienes, iiifcluidos los de
rechos de los tliquidadores; pero no las 
multas ni los intereses dé démorá que en 
’6U caso hubiéran sido impuesto» con oca- 

 ̂ de las transmis'iotnes.

D) La obEgación de contribuir nace :
a) tratándose de transmisiones de do- 

toinib por donación o por contrato, en el 
momento en que aquélla o éstos sean per- 
fectosi;

b) en los demás casos de transmisión 
del dominio, desde que éste se realice, y

c) tratándose de la tasa de equivalen
cia, en la fecha de vencimiento del pe
riodo de exaoción, fijado en la Ordenanza.

E) El tipo de imposición no podrá ex
ceder de 5 por 100 cuando el incremento 
de valor no sea superior a la décima par
te del valor originario; elevándose pro
gresivamente hasta 25 !por 100, tipo quie 
sólo podrá alean zar ste cuando ese incre
mento de valor exceda dé cinco décimas.

Sin perjuicio de 'estas limitaciones, los 
Ayuntamientos deberán difereinciar el gra
vamen por la duración de da posesión.

F) Estarán obligados al pago:  ̂ ,
- a) el heredero o legatario, tratándose 
de transmisiones mortis causa;

b) en las transmisiones ínter vivos, el 
adiquirente, el cual podrá sin embargo, y 
salivo pacto en contrario, descontar del 
precio el importe del gravamen si la trans
misión se hiciere a título oneroso, y

c) tratándose de la tasa de equivalen
cia, el propietario.

iG) Estarán exentos del arbitrio:
a) los terrenos que sean propiedad 

del Estado ;
b) los del Municipio de la imposición;
c) los de la provincia a que el Mu

nicipio pertenezca, y los de la respectiva 
mancomunidad provincial o municipal, 
mientras se hallen a fe c to s  a un servicio 
público;

d) los terrenos afectos de modo per
manente a servicios' de beneficencia o en
señanzas y cuya exención acuerde el Ayun
tamiento, y

e) los terrenos afectos a las explota- 
cionés agrícolas o mineras y que no ten
gan la consideración legal de solares.

Los terrenos comprendidos en los apar
tados, c, d y  e que dejaren de estar afec
tos al uso que motivara su exención y 
que fueran enaijenados serán sometidos al 
gravamen como si aqueila exención no hu
biere existido, excepto en el caso en que 
ia transmisión se realice a título gratuito 
e implique la afectación, de los bienes a 
un destino que, con arreglo a los aparta
dos r y  d, llevan aparejado el otorgamien
to de igual beneficio. En los casos de la 
tasa de equivalencia no será sin embargo 
objeto idel gravamen sino el incremento 
de valor que se produjera con posteTio- 
ridad a la fecha' en que los bienes dejaren 
de estar exentos.

H) Los Ayuntamienitos podrán regular 
de manera distinta para los solares sin 
edificar y para los demás terrenos el gra
vamen sobre el incremento de valor, y 
aun eximir enteramente cualquiera de 
aquellas clases gravando solamente la otra.

I) Ni en la ordenanza del arbitrio, ni

por acuerdo especial podrán reconocer los 
Ayuntamientos exención ni bonificación que 
no esté taxativamente prevista en- los apar
tados F  y G.

J) Si algún terreno hubiesé sido obj'e- 
to die la tasa de equicslercia durante el 
período en que se produjera el increm'en- 
to de valor, gravado en una transmisión 
se rebajará de la cuoita exigible con ocí 
sión de ésta, el importe de laS' tasas ( 
equivalencia, pero sin que en ningún cas 
proceda la devolución de la caqtidad >e 
que éstas últimas pudieran 'éxcéder de 
aci.élla.

K) A  los efectos reglamentarios, ei 
arbitrio cuya exacción autoriza 'él preser- 
te Real decreto, se entencrerá compren:'-- 
do en el articulo 6.® de la ley d-e 12  ̂
Junio 'de 1911; pero no estará sujeto a 
orden de prelación alguna.

El Gobierno dará cuenta a ias Cortes 
del presente Real decreto, cuyas dispo
siciones no podrán ser modificadas sino 
por una ley.

Dadb en Palacio a trece de Marzo d» 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
^1 Mi*istro de Hacienda interino,

José Gómez Aeebo.

MMSTERÍO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Tres mil pueblos que acudie
ron a los concursos tercero y  cuarto de 
Caminos vecinales, celebrados el día 31 
de Agosto último, están esperando pronta 
solución a sus ansias de unirse, con el ca
mino que han pedido, al resto de España, 
y aunque no a todos pueda concederse la 
subvención solicitada por cuanto ello anu
laría en gran parte el estímulo de las ba
jas ofrecidas y porque imposibilitaría du
rante demasiado tiempo celebrar nuevos 
concursos que atendiera nuevas necesida
des que durante él se creen, es de interés 
nacional que las obras empiecen arbitran
do, dentro de la legislación actual, medios 
p ara  marchar y no defraudar esperanzas.

El proyecto de crédito global de 150 mi
llones presentado a las Cortes, de los cua
les se destinaban iiO para las obras de di
chos concursos tercero y cuarto, ha sido 
aceptado en su dictamen por la Comisión 
nombrada al efecto por el Congreso; de lor 
Sres. Diputados. Partiendo de dicha cifrí:. 
como tiene que gastarse por anualidadei> 
y, según las bases de dichos concursos, 
sólo pueden concederse las subvenciones 
por el orden que con arreglo a ellas apa 
rezcan en la relación de proposiciones de 
la provincia respectiva, no hay inconve
niente en empezar a invertit la cantidad 
que se considere precisa en este año y los 
dos sucesivos, sujetándose a las prescrip
ciones de la ley de Contabilidad.

Igüal crédito se puede adoptar para la
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inversión de los 29 millones de pesetas 
que faltan para la terminación de los ca
minos procedentes de los dos primeros con
cursos y de los 10 millones para la de los 
pertenecientes a los contratos celebrados 
con las Diputaciones Provinciales que con 
los n o  millones antes citados integran.los 
150 del total crédito global pedido.

El crédito de este año, autorizada la to 
tal inversión de uno igual al del año an- 
tei iOr, se debe subdividir entre estas aten
ciones en la cuantía conveniente.

No quedarán desatendidas las necesida
des de los concursos primero y segundo, 
porque la experiencia enseña que no se 
consumen en su totalidad los créditos 
asignados. En 1917, de los 11 millones de 
pesetas sobraron 5.046.466, y en 1918, aun 
cuando la cifra no es aún definitiva, di
cho sobrante no será menor de 4.300.000.

El que esos créditos no se empleen en 
su totalidad es un gran mal, y en parte se 
remediará con las medidas que ahora se 
proponen.

En cuanto a las demás disposiciones re
lativas a Caminos vecinales que compren
día dicho proyecto, cabe dictar desde luego 
Jas que no requieran indispensablemente 
fuerza legal.

Fundado en estas consideraciones el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 13 de Marzo dé 1919.
SEÑ OR:

A L. R. P. de V. M.
José Gómez Acebo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento y 
de conformidad con el Consejo de M inis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o De las cantidades que se 

consignen en las leyes de Presupuestos 
del corriente año y sucesivos se inver
tirá una parte ja subvenciones y anticipos 
de caminos y puentes admitidos en los dos 
primeros concursos hasta completar la 
suma de 29 millones de pesetas; otra parte 
para la construcción de caminos y puentes 
indicados en las disposiciones transitorias 
de la ley de 1911 (de Contratos con las 
Diputaciones Provinciales y de las Juntas 
Provinciales de caminos vecinales de la 
ley de 30 de Julio de 1904) hasta comple
tar la suma de 10 millones de pesetas; otra 
parte para subvenciones y anticipos de los 
caminos y puentes del tercer concurso has
ta completar respectivamente 45 millones 
y  10,5 millones de pesetas; y otra para 
subvenciones y anticipos de los caminos 
y puentes del cuarto concurso hasta com
pletar igual cantidad de unas y otras.

Artículo 2.» Los importes de los gas
tos obligatorios de caminos vecinalejs sub- 
yencionados por el Estado, que tienen

que satisfacer los :Ayuntamientos respec- 
. tivO'S, los consignarán en su presupues

to anual siguiente u l que se contraigan; 
no pudiéndose aprobar éste en tanto no 
incluyan dichas partidas, de que dará co
nocimiento en su caso el Director general 
de Obras, públicas al Gobernador civil íde 
la provincia.

Artículo 3.0 a) Las D i p u t a c i o n e s  
provinciales a que se refiere la primera 

-disposición transitoria de la Lê y de 29 
de Junio de 1911, párrafo a), cuyo con
trato celebrado con el Estado para la 
construcción de caminos vecinales sigue 
vigente, según aquélla, y en que el E s
tado es el que construye, abonarán a 
éste como mínimo la cantidad anual dé
20.000 pesetas hasta saldar la deuda con
traída con aquél, según dicho contrato, 
no procediendo aprobar ningún presupues
to anual provincial que no contenga esta 
partida;

b) E l Estado no invertirá anualmente 
para las obras de dichos contratos, can
tidad superior al doble de las que hayan 
entregado las Diputaciones en el mismo 
año, en la que se comprende dicha en
trega ;

c) Las cantidades a invertir por ei 
Estado a que se refiere el párrafo ante
rior serán exclusivamente destinadas a 
la terminación de esta clase de caminos 
empezados ya, y hasta que cada Diputa
ción salde por completo la deuda contraí
da hasta hoy con el Estado, no se podrft 
empezar ningún otrO' camino de los com
prendidos en el contrato celebrado entre 
aquellas Diputaciones y el Estado.

A rtículo 4.  ̂ Los créditos asignados 
para la construcción de caminos y puen
tes de los concursos tercero y cuarto se 
repartirán entre todas las provincias que 
comprende la ley dej Caminos vecinales 
de 1911 con sujeción a lo que disponen 
el artículo 3.^ de la Ley y el artículo 6.° 
del Reglamento para su aplicación.

x\rtículo 5.<̂ Del crédito total que se 
ccnceda para la construcción de caminos 
vecinales en el año corriente se destina
rá un millón de pesetas a subvenciones y 
anticipos para la construcción ¡de caminos 
y puentes procedentes del tercer concur
so; otro millón para análogas atenciones 
referentes al cuarto concurso; medio mi
llón para la construcción de caminos y 
puentes pertjenecientes a los contratos 
celebrados con Es Diputaciones provin
ciales y e l . resto para la construcción de 
caminos y puentes procedentes de los dos 
primeros concursos.

Dado en Palacio' trece de Marzo de 
mil novecientos diecinueve.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

. A L FO N SO ,

K1 M inistro  de Foriíén-to, 
José Gómez Acebo.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Pedro C. Griñón y D. José Soriano, en 
la que como Presidente y Secretario de 
la “ Sociedad general benéfica de Em
pleados subalternos del Estado ” solicitan 
la autorización correspondiente para que 
dicha Sociedad pueda subsistir, a  cuyo 
fin acomipañan a la instancia la docu
mentación que previene la disposiciión 20 
transitoria del Reglamento de 7 de Sep
tiembre del año próximo pasado, para 
ejecución de ki ley de Bases de 22 de 
Julio anterior:

Viista la Real orden de Gobernación, 
fecha 17 del actual, cursando la petición 
a esta Presidencia, en la que se mani
fiesta que por parte de aquel Ministerio 
no ve inconveniente en que se acceda a 
lo pedido:

Visto el Regiahuento que se acompaña 
a la instancia en cuyo artículo i." se di
ce: “ El objeto de esta Asociación es re
unir a todos los subalterno.s de ía Admi
nistración del Estado, con el fin de pro
tegerse mutuamente observando el lema 
de uno para todos y todos para uno, pro
curando lo siguiente: i."* Recabar de
quien correstponda el más exacto cump.i- 
miento de las leyes en la actualidad 
promulgadas, y las que en lo sucesivo se 
promulguen, y que afecten directalmiente 
al personal asociado. 3.° Facilitar un 
socorro en caso, de fallecimiento del so
cio a la persona o personas que éste ten
ga designadas en el Boletín de suscrip
ción que autorizará con su firma al so
licitar su ingreso en la Asociación, y si 
muriera abintestato los que dentro de la  
ley se cons'ideren como herederos forzo
sos. ”

Visto el artículo 2.  ̂ de dicho Regla
mento que dice así: “ Esta Asociación es 
ajena a la política y religión, quedando' 
prohibido terminantemente hacer obsten- 
tadión de sus ideales dentro del local so
cial. ”

Vista la Base 10 de la Ley de 22 de 
Julio del pasado año, en la que se ;ex- 
presa: “ Cualquiera asociación, ag|U^^,-
ción o representación colectiva de . fun 
cional ios dependientes de un Ministerio 
o de varios, aunque tenga por pbjeto^un 
legítimo interés o el aux'lio y 
ció UiiUtuo de-los que la con|p;qng;a^^.,y. n^ 
obste al buen servicio de^.,EJsfadp} nece
sitará para formarse y siuj |̂isltir.,?la-,api;a^ 
bación expresa deí Ministerio ,9̂ 1 Jqs .̂,3̂ -  
nistros respectivos. . . . nmm- r-ny r-o p.-t 

Vistos el articulo 
de 7 de Septiembre,;,fef5f;Mí^y 
sición 20
mentó que esta|)^e9^^J|^,jr^g!|a^,.q^r^ 
bep o b s e r v a r s e , c o n q é ^ i p n -  es
tas peticiones: ..
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Considéraiido - que a la petidión formu

lada por D. Pedro C. Gññón y D^ José 
Soriáno se lia dado el trámite lega! que 
determinan las disposiciónes antes cita- 
<ías ;

Consideraiidó qué por tratarse de 'in- 
divíduos que pertenecen a varios Minis
terios, el de la Gobernación eleva la pe
tición a esta Presidenéiia conforfme ai a r
tículo 80 del Reglamento referido para la 
resolución que sea precedente :

Considerando que estando los fines es
tatutarios de dicha entidád, circünscritos 
al mejoramiento de la condición écónó- 
mica de quienes forman parte de ella, 
esto no obsta en nada al buen servicio 
del Estado:

Considerando que dado el carácter de 
empleados públicos que obstenta la gene
ralidad de sus componentes, dicha So
ciedad debe entenderse sujeta a las de
terminaciones gubernatiivas que puedan 
afectarles respecto a su derecho de re
unión y especialmente a lo dispuesto en 
la  Base lódie la nueva ley de Funcionarios 
civiles, y considerando por último, que 
traitándose. de una Sociedad que. según el 
articulo I o de su Reglamento, ha de es
ta r integrada por funcionarios subalter
nos de la Administración del Estado, no 
parece sea necesario que conste en el ex
pediente el informe de los distintos De
partamentos, ya que para mejor cumpli
miento del artículo 80 del Reglamenlo de 
7 de Septiembre referido, la autorización 
de esta Presidencia, que se solicita, va 
precedida del acuerdo del Consejo de 
Sres. Ministros, Jefes superiores de los 
distintos raiiiiios. de la Administración;

S. M. el R e y  (q .  D . g.)> dé acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder la autorización que se solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1919.

CONDE DE ROMANONES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r .: V ista la instancia docu
m entada que D, Adolfo Pascual Papallo, 
-como Presidente del Círculo, de Funcio
narios civiles de Cádiz presenta, en sú
plica de que se autorice la subsistencia 
legal de dicha entidad:

Visto el ejemplar del Reglamento que 
se acompaña, en cuyo artículo i.® se ha
ce constar que el objeto de la Sociedad 
es reunir a todos o el mayor número po- 
'sible de los funcionarios civiles de Cádiz, 
con el fin de procurar su unión para la 
defensa de sus intereses, proporcionán
doles medios de recreos propios de toda 
sociedad cu lta :

Vista la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y los artículos 79 y 80 del 
Reglamento de 7 de Septiembre siguiente, 
dictado para su'ejecución :

Considci'aíido que la Asociación de que 
se trata tiene por objeto la  unión de los 
funcionarios públicos civiles de Cádiz, fo
mentando él compañerismó de los mis
mos, extremos éstos que en nada obstan 
al buen servicio del Estado: 

Considerando que por el Círculo de Fun
cionarios civiles de Cádiz sé han cumpli
do les requisitos que determina el a r
tículo 79 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre del pasado añoy puesto que se 
acompañan a la instancia los docurnentos 
que dicho artículo determina: 

Ccnsiderando que dado el carácter de 
empleados públicos que ostenta la gene
ralidad de sus componentes, dicha Sô . 
ciedad debe entenderse sujeta a las deter
minaciones gubernativas que puedan afec
tarles respecto a su derecho de reunión, 
y especialmente a lo dispuesto en la base 
10 de la nueva ley de Funcionarios civi
les; y

Considerando, por último, que tra tán 
dose de una Sociedad que según el a r
tículo r.o de su Reglamento ha de estar 
integrada por funcionarios, civiles del E s
tado, Provincia y Municipio, no parece 
sea necesario que conste en el expedien
te el informe de los distintos Departa
mentos, ya que para mejor cumplimien
to del artículo 80 del precitado Reglamen
to de 7 de Septiembre del pasado año, la 
autorización que se solicita de esta Presi
dencia va precedida del acuerdo del Con
sejo de Señores Ministros, Jefes supe
riores^ de los distintos ramos de la Admi
nistración;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder la autorización que se solicita.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de iQ-9*

CONDE DE ROMANONES

Señor Ministro de la Gobernación.

Para facilitar la ejecución de los acuer
dos tomados por el Consejo de Ministros 
celebrado el día 12 del corriente y prepa
rar la de algunas disposiciones que el 
Gobierno se propone dictar desde luego 
relacionadas con las condiciones del tra 
bajo en el ramo de construcción,

S. M. el R e y  (q., D. g.) se ha servido 
disponer:

1.0 Que por el Ministeido de la Gober
nación se designe una Comisión mixta, 
compuesta de tres patronos, tres obreros 
pertenecientes aí citado ramo y tres A r
quitectos, para que se constituya en el pla
zo de veinticuatro horas y resuelva en el 
dé sétentá y dos la petición formulada 
por los obreros referente al aumento de 
una peseta en todos los jornales superio
res a dos pesetas, y de 50 céntimos en 
todos los que no pasen de dos pesetas.

2.0 Que esta Comisión, terminado el

trabajo que se le encomienda, dé cuenta 
inmediatamente al Gobierno del resultadr 
del mismo, a fin de que éste pueda adop
tar la resolución conveniente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V; E. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1919.

CONDE DE ROMANONES 
Señor Ministro de \ la Gobernación,

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. S r .: Vista la moción dirigida 
por el Pro-Vicario general Castrense, ex
poniendo el caso de competencia plantea
da al- Teniente Vicario del Apostadero de 
Cádiz, por el Provisor de la Diócesis, con 
motivo de la toma de dichos del Práctico 
de aquel puerto D. José Ballesteros, a 
quien se pretendió considerar excluido 
deil fuero castrense, en virtud de lo dis
puesto en ia Real orden de 23 de Octu
bre de 1914; moción en la que se estima 
de perentoria necesidad se aclare esta 
disposición en el sentido de que con ella 
no se ha intentado anular el texto de 
la de 28 de Diciembre de 1887 én lo refe
rente al fuero espiritual que corresponde 

J a los Prácticos, a sus mujeres e hijos 
. legítimos no emancipadoSj así como a las 
personas ocupadas en sus servicios;

S. M, el R e y  (q . D. g.), de conformidad 
con lo consultado por la Asésoria ge
neral de este Mmisterio y considerandó 
evidente que no existe; contradicción en
tre las repetidas Reales órdenes, se ha 
servido. disponer, en evitación de análo
gos conflictos jurisdiccionales, se declare 
que la Real orden de 23 de Octubre de 
1914. en nada afecta al fuero eclesiástico 
castrense, que concedió a los Prácticos 
de puertos la de 28 de Diciembre de 1887, 
la cual continúa vigente en toda su inte
gridad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Marzo de 1919.

CHACÓN
Señor Director general de . Navegación y 

Pesca marítima.—Sr. Almirante Jefe del 
Estado Mayor Central.—Sres. Coman
dantes generales de los Apostaderos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena.—Sres. Co
mandantes de Marina y Directores lo
cales de Navegación y Pesca marítima.— 
Señores...

MINISTERIO DE HACI0I6A
REALES ORDENES

limo. S r . : Vista la instancia en que 
D. Rafael Gay y de Montellá solicita
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como Apoderado general en España de 
la Compagniía Míneraria Coloniales—enti
dad sucesora de la  Societé Mines de Fer 
de M algrat—que se amplíe la habilitación 
de la rada de este punto hasta los 300 
metros SO., á fin de que quede compren
dido en dicho espacio el cable aéreo de 
transporte de mineral de dichas minas 
al m ar:

Resultando que la Compañía solicitante 
*\3teresa la ampliación de referencia con 
l objeto de que la costa y la  playa de 
quel punto puedan ser perfectamente ha

bilitadas para el Cargamento de mineral.
Vistos los favorables informes que en 

tiempo oportuno emitieron las autorida
des de la provincia, con arreglo al artícu
lo 3.0 de las Ordenanzas de .Aduanas, so
bre. la primitiva petición que en solicitud 
de dicha ampliación y con idéntico ob
jeto formuló la Societé Mines de Fer de 
Malgrat, antecesora de la Compañía inte
resada en la presente instancia; y 

Considerando que, de accederse a lo 
solicitado, no se lesionan los intereses 
de] Tesoro, beneficiándose, en cambio, la 
industria y el tráfico de aquella comarca,

S. M. el R e y  (q . D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido acordar se amplíe la 
habilitación de la rada de M algrat (B ar
celona) en una distancia de 300 metros 
SO., a fin de que queden comprendidos 
en la misma el cable aéreo de transporte 
de mineral y la estación para su descarga 
concedida por Real orden del Ministerio 
de Fomento de 12 de Abril de 1911; de
biendo intervenirse y documentarse los 
despachos por la  Aduana de Malgrat, ba
jo la vigilancia de la fuerza del Resguar
do en dicho punto existente; y siendo de 
cuenta de la entidad solicitante el abono 
ie las dietas reglamentarias al funciona
rio que concurra a los despachos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guarde 

V. I. muchos años. Madrid, 10 de Mar- 
' de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
:.or Director general de Aduanas.

limo. S r .: AI disponer la ley de 21 de 
Diciembre último que los Presupuestos de 
gastos e ingresos del Estado declarados 
en vigor para el año de 1918, con arreglo 
al artículo 85 de la Constitución de la 
Monarquía, por el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1917, continúen rigiendo has
ta el 31 ae Marzo de 1919, estableció, en 
su articulo primero, el año económico pa..\ 
la ejecución de los servicios del Estado y, 
en consecuencia, para el ejercicio de su= 
presupuestos generales, que habrán de te
ner principio en i.o de Abril y term inar 
en 31 de Marzo siguiente, preceptuando que 
las cuentas y todos los actos de la Admi
nistración y Contabilidad del Estado se 
ajustarán en lo sucesivo al nuevo período

de ejercicio. Y aun cuando la precitada ley 
previó, en su artículo 3.®, la contingencia 
de que pudiera llegar la terminación del 
primer trimestre del año actual sin que 
estuviese votada por las Cortes una nueva 
ley económica, autorizando al Gobierno 
para cobrar los ingresos que venzan desde 
i.o de Abril a 30 de Junio, considerando 
autorizadas, si tal caso llegaba, las doza
vas partes qüe fueren siendo necesarias 
de los créditos figurados para los servicios 
del Estado en los Presupuestos de 1918, 
con las condiciones que en la repetida ley 
se expresan, el nuevo período que ha de 
empezar en i.o de Abril, tiene, imprescin
diblemente, que considerarse como propio 
del año económico de 1919-20, imponién
dose, por consecuencia, la ineludible nece
sidad de establecer las oportunas reglas 
para el cierre del período de tiempo que 
medie desde la terminación del año natural 
de 1918 hasta la apertura del nuevo año 
económico.

A tal fin, S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con la Dirección General del Te
soro público y la Intervención General de 
la Administración del Estado, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.0 P ara cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo i.o de la ley de 21 de 
Diciembre de 1918 que establece para los 
servicios del Estado el año económico que 
ha de comenzar el i.o de Abril y terminar 
el 31 de Marzo siguiente, el período com
prendido entre el i.o de Enero del actual 
y la fecha en que ha de tener principio el 
ejercicio de 1919-20, se denominará “ E jer
cicio del primer trimestre de 1919”, d  cual 
quedará definitivamente terminado el 31 del 
presente mes.

2.0 Las oficinas a quienes alcanza la 
obligación de rendir cuentas de Rentas pú
blicas darán de baja en la del presente mes 
de Marzo las cantidades que representen 
derechos reconocidos a favor del Tesoro 
por las diferentes contribuciones, rentas e 
impuestos, cuyos vencimientos correspon
dan a fechas posteriores, de manera que 
sólo aparezcan pendientes de cobro aque
llas que se refieran a créditos cuyo derecho 
a cobrar haya tenido origen durante el 
primer, trimestre de 1919, las cuales pasa
rán como Resultas al nuevo ejercicio que 
comenzará en i.o de Abril. Las cantidades 
que, por la razón antes expresada, sean 
baja en las cuentas del mes de Marzo, se 
acreditarán o contraerán como valores del 
año económico de 1919-20 en las de Abril 
próximo juntamente con las demás que se 
vayan reconociendo y liquidando.

3.0 Para que puedan ser aplicados al 
ejercicio que corresponden, los haberes 
de personal de activos y pasivos y las 
asignaciones de material que se deven^ 
guen en el mes de Marzo se satisfarán y 
formalizarán en cuentas antes de termi
nar el mismo, a  cuyo efecto, los Jefes de 
los diferentes Centros y dependencias re
m itirán a las respectivas Ordenaciones de

pagos, antes del día 17, las nóminas res-* 
pectivas para que, por estas oficinas, sê  
expidan y remitan los correspondientes- 
mandamientos con la  oportunidad bastan
te a que pueda verificarse su formaliza- 
ción y pago dentro del expresado mes..

4.0 Las Ordenaciones de pagos, en vis
ta de las órdenes que sobre movimiento 
de personal les comuniquen los distintos 
Centros directivos, practicarán la liqui
dación de los haberes que puedan corres
ponder a funcionarios de nueya entrada y 
a los- trasladados que, por haber cesado- 
antes del día 17 de Marzo actual, o por
que en dicho día no se hubieren aún po- ‘ 
sesionado, no estuvieran incluidos en la 
nómina correspondiente, contrayendo su 
importe íntegro en la cuenta de gastos 
públicos, a reserva de dar de baja las 
partidas contraídas si la obligación no 
llegara a devengarse por cualquier causa.

5.0 Para poder llevar a cabo debida- 
inente la formalización de los haberes y 
gastos de Administración del personal- 
diplomático y consular, cuyo pago se ve
rifica en el extranjero, la Ordenación de 
pagos respectiva, una vez obtenida la 
justificación necesaria, procederá, con pre-

; sencia de la última nómina recibida, y ée 
las alteraciones que se le hayan comuni
cado por el Ministerio d'e Estado, a la ' 
práctica de una liquidación que determí
ne, con la aproximación posible a la exac
titud, la cuantía de las obligaciones de
vengadas por los distintos servicios en 
cada uno de los meses de este trim estre,. 
cnyo’S pagos no hayan podido tener apli-- 
cación definitiva, contrayendo su importe 
en cuentas, sin perjuicio de las» rectifica
ciones que después se hiciesen necesa
rias.

6.<5 Se cuidará escrupulosamente por 
las citadas Ordenaciones dé pagos' de que 
dentro del actual trimestre sean recono
cidos y liquidados, los servicios realiza
dos o devengados en el mismo, y de que 
su importe figure contraído en las cuen
tas de dicho período. Si por imposibili
dad material alguno de dichos servicios 
lio fuese reconocido y liquidado a su de
bido tiempo, y lo fuere posteriormente, 
pero antes siempre de la aprobación de 
la nueva ley económica que ha dé reg ir' 
en el ejercicio de 1919-20, si su importe 
cabe dentro del crédito respectivo so
brante en el primer trim estre de 1919, se
rá imputado al mismo crédito y contraído  ̂
en cuentas, puesto que el referido so
brante no ha sido anulado y sí transfe- 
ndo al ejercicio de 1919-20, en cumpli
miento de loi dispuesto en el párrafo ter
cero del artículo 3.« de la  ley de 21 de 
Diciembre de 1918.

7.0 Las Ordenaciones de pagos de los 
distintos Ministerios, además de las cuen
tas mensuales de Gastos públicos, ren
dirán la  de Presupuestos correspondiente- 
ai. prinier trim estre de 1919. Los rema
nentes de crédito que resulten en los di
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ferentes capítulos y artículos, después de 
cubiertas las obligaciones reconocidas y 
liquidadas durante el citado periodo, no 
serán objeto de anulación, sino que su 
importe se transferirá al ejercicio si
guiente para que, en unión de las dozavas 
partes que proceda autorizar, puedan ser 
atendidas las obligaciones que en lo su
cesivo se devenguen, de conformidad con 
lo dispuesto en el precepto legal antes 
citado.

Con el fin de que las operaciones de 
la renta de-Loterías correspondientes al 
mes de Marzo actual puedan ser formali
zadas y sus resultados tengan aplicación al 
ejercicio a que corresponden, la Direc
ción General del Tesoro dispondrá que las 
cuentas que deben rendir los Adminis
tradores del ramo por el citado mes se 
cierren el día 24 del mismo, practicando 
idénticas operaciones de contabilidad a 
las que hasta ahora venían realizándose 
en el mes de Diciembre.

9.0 Las Delegaciones de Hacienda y 
demás oficinas provinciales encargadas de 
la liquidación, cobranza y administración 
de los recursos. que constituyen el. pre
supuesto de ingresos activarán el examen 
y liquidación de todo documento que ha}^a 
de producir ingreso en el Tesoro por cual
quier concepto, a fin de que, declarado 
dentro del mes el derecho a favor de la 
Hacienda,' pueda acto seguido ejercers'í la 
acción cobratoria, a la vez que se consi
gue llevar a la cuenta de Rentas públicas 
todos cuantos recursos corresponden al ac
tual trimestre, de los cuales en ningún 
caso dejará de tomar razón la Sección de 
Teneduría, previa revisión de la Sección 
fiscal de la Intervención, para que, con
traído én cuenta, tenga efecto el cobro o 
se consigne en la relación nominal de 
deudores que ha de acompañar a las cuen
tas del presentes mes de Marzo.

JO. Las Direcciones generales del Te
soro y de la Deuda dictarán las disposi
ciones necesarias, en la parte que incum
be a cada una, para que los intereses de 
las Deudas del Tesoro y deí Estado, cuyo 
vencimiento corresponda al primer trimes
tre de 1919, se formalicen dentro del mes 
actual, procurando que sólo pasen a Re
sultas del mismo aquellas cantidades que 
por falta de justificación o por alguna 
otra causa insuperable no haya posibili
dad de darle, desde luego, aplicación de
finitiva en cuentas.

11. A las cuentas de Tesorería, de Gas
tos y Rentas públicas y a las de Adminis
tración de efectos y de documentos de 
Aduanas correspondientes al mes de M ar
zo actual se acompañarán las relaciones 
nominales de deudores y acreedores y las 
actas de recuento que exijan las Instruc
ciones vigentes de Contabilidad para las 
del mes de Diciembre, que hasta ahora era 
el último del ejercicio en virtud de la ley 
de 28 de Noviembre de 1899.

12. No siendo posible por la premurá

del tiempo surtir de nuevos libros para 
abrir las cuentas y hacer los asientos de 
las operaciones que se produzcan al em
pezar en i.<> de Abril próximo el nuevo 
ejercicio económico, se utilizarán los abier
tos para el primer trimestre de 1919, a 
cuyo efecto deberán los Delegados de H a
cienda en las provincias, y los Jefes de 
las demás oficinas que por la ley están 
obligados a llevar los libros de contabi
lidad, autorizar el día 31 de Marzo, al ce
rrarse las operaciones, una diligencia de 
cierre y de apertura simultánea de los 
mismos libros, para el nuevo ejercicio, en 
que conste el número de folios útiles que 
restan, autorizada por los funcionarios lla
mados a intervenir en los arqueos, tratán
dose de los libros Diarios de entrada y sa
lida ^ e  caudales, así de la Intervención 
como de la Tesorería ; y en cuanto a los 
libros auxiliares de cuenta corriente, se 
consignará en la primera hoja, y a conti
nuación de: la diligencia que contienen, 
otra en la que se haga constar que que- 
dañ habilitados para el añó económico 
de 1919-20, saldándose previamente todas 
las cuentas respéetivas al primer trimes
tre de 1919. '

De Real ordeii lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 13 de Marzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA
Señores Director general del Tesoro- públi

co e Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

MOnSIERIO DE U  GOBBÍNAeiON
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

En vista de los numerosos servicios de 
carácter urgente que constituyen el des
pacho de la Sección de Reformas Socia^ 
les, queda autorizado D. José Lladó y Va- 
llés. Subsecretario de este Ministerio, para 
el despacho, acuerdo y firma, con carác
ter de Real orden por delegación, de los 
asuntos correspondientes a la expresada 
Sección, exceptuándose sólo de esta auto
rización aquellas que por disposiciones es
peciales, y a juicio del mismo Subsecre
tario, deban ser sometidas a la firma del 
señor Ministro.

' De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. ÍDios guarde 
a y . I. muchos años. Madrid, 12 de M ar
zo de 1919.

GIMENO
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

.«serdEsea-

MINISTERIO DE F O M M O

bleció, hasta nueva orden, la ampliación 
en un doble de los plazos reglamentarios 
de las tarifas generales y especiales vi
gentes o de las que en lo sucesivo se pu
siesen en vigor, para la expedición, trans
porte, transmisión y entrega de mercan
cías.

La necesidad de conseguir un rápido 
abastecimiento de los mercados, evitando 
al propio tiempo que por la demora en 
el transporte experimenten averías que las 
inutilicen para el consumo, con el con
siguiente encarecimiento que ello supon
dría, aconsejan que para determinadas 
mercancías, tales cómo das frutas frescas, 
hortaliza^ y legumbres,: quede • derogad:o 
el mencionado precepto; en consideración 
a lo expuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g:) se ha servido 
disponer que, para el tráfico de frutas 
frescas, hortalizas y legumbres, quede de
rogado el apartado 2.0 de la Real, orden 
de 22 de Diciembre de 1916, rigiendo, por 
consiguiente, para estos transportes los 
plazos fijados en el artículo 125 del Re-; 
glamento de Policía de Ferrocarriles y ' 
en las Reales órdenes de 10 de Enero de 
1863, 22 de Enero de 1873 y 12 de Mayo 
de 1903. -

Lo que traslado a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 11 de M ar- , 
zo de 1919

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Obras públicas.

REALES ORDENES
: limo. S r .: El numerado 2.° de la Real 
orden dé 22 de Diciembre de 1916 esta

Ilustrísimo Señor Director general de 
Obras públicas.
Excmo. S r .: Vista la comunicación de 

V. E. de 8 del actual,. en la que mani
fiesta que, con arreglo al tonelaje de los 
vapores que la Compañía naviera “ Sud 
A tlantique” ha declarado que dedicará, el 
presente año al transporte de emigrantes, 
le corresponde satisfacer una patente de
2.000 pesetas;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que la Compañía naviera “ Sud 
A tlantique” abone una patente de 2.000 
pesetas y se incluya entre las que figuran 
en la relación de las autorizadas para el 
presente año.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1919*

MARQUES DE CORTINA 
Señor Presidente del Consejo Superior de 

Emigración.

Excmo. S r .: Vista la comunicación de 
V. E. de 8 del actual, en la que mani
fiesta que, con arreglo al tonelaje de los 
vapores que la Compañía naviera Char- 
geurs Reunis” ha declarado que dedicará 
el presente año al transportée de emi
grantes, le corresponde satisfacer una pa^ 
tente de 2.500 pesetas;
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

disponer,, que la Compañía naviera “ Char- 
geurs Reunís” abone una.patente de 2.500 
pesetas, y se incluya entre las . que figuran 
€11 la relación de las autorizadas .para el 
presente año.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 11 
vde Marzo de 1919.

MARQUES DE CORTINA
Señor Presidente del Consejo Superior de 
- Emigración.

19INISTERI0 DE ABASTECIMIENTOS
. REAL ORDEN NUM. 76
> limo. S r . : S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido admitir la dimisión que del cargo 
de Comisario general de" Abastecimiento 
de Aceite tenía presentada D. Luis de H o
yos y Sáiz, Catedrático de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, que
dando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y laboriosidad con que desempeñó el 
-cometido que le estaba confiado.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
su oonocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. I. muchos años. Madrid, 13 de M ar- 
20 de 1919

RODRIGUEZ 
ií>cñor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN NUM. 77
Lmo. S r .: En consonancia con lo dis

puesto en el Real decreto de este Minis- 
erio fecha 10 de Enero último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Comisario general de A basteci
miento de Aceite al Oficial-Vista del Cuer
po de Aduanas D. Blas Vives Llorca, agre
gado a este Ministerio en virtud de Real 
orden del de Hacienda fecha 11 del co
rriente mes.

Lo que de Real orden participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. M a
drid, 13 de Marzo de 1919.

RODRIGUEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADM M STBACIQH CENTRAL
■ iK isT E iie  m  K t m

CANCILLERIA

Él Excmp. Sr. D. Alfonso Merry del 
Val, Embajador de S. M. en Londres, y 
el Excmoí Sr. Conde Curzon de Kedleston, 
Ministro de Negocios Extranj eros de la 
Gran Bretaña, han verificado en Londres 
en i.o del corriente un canje de Notas 
haciendo constar que queda convenido, en
tre el Gobierno de S. M. el Rey de España

y el de S. M. el Rey de Inglaterra, renovar 
por un nuevo período de cinco años, a 
partir deí día 27 del mes actual, el Con
venio de’ Arbitraje entre España y la Gran 
Bretaña, firmado en Londres el 27 dé Fe
brero de 1:904, ya renovado anteriormente 
en 1909 y en 1914. .

Madrid, 25 de Febrero de 1919. — El 
Embajador de S. M. en funciones de Sub- 
sécretario, Juan Pérez Caballero.

SUBSECRETARIA
El señor Embajador de Su Majestad en 

París da cuenta de la publicación en el 
‘‘Journal Officiel” del 23 de Febrero últi
mo de un decreto, fecha 18 del mismo 
mes, fijando las condiciones en que se po
drá obtener el reintegro de los bonos de 
moneda emitidos en las regiones de F ran
cia qúe fueron ocupadas por el enemigo.

El decreto en cuestión dice así:
Artículo l y  E l cambio de los bonos de 

moneda emitidos en territorio invadido du
rante la ocupación enemiga por las ciu
dades, Ayuntamientos,, uniones o Sindica
tos de Ayuntamientos, Cámaras de Comer
cio y Cajas de ahorro se efectuará en el 
Departamento del Sena por la Caja Cen
tral del Tesoro público y por los percep
tores de los alrededores; en los demás 
Departamentos, por los Tesoreros pagado
res generales, los recaudadores de con
tribuciones y los perceptores, con el con
curso de los recaudadores municipales es
peciales de las regiones liberadas y de la 
Tesorería de los ejércitos.

La Caja Central del Tesoro en París y 
los perceptores de los alrededores no cam
biarán más que los bonos que estén en po
sesión de personas que hayan fijado su re
sidencia en el Departamento del Sena.

Artículo 2.0 Los poseedores de bonos 
de moneda que, al ser aplicado el presente 
decreto, sean titulares de un certificado de 
cambio, obtendrán el reembolso de los bi
lletes inscritos en sus certificados sin nue
va declaración;

Sucederá lo mismo en cuanto a los bi
lletes poseídos por el titular y no inscri
tos en el certificado cuando estos billetes 
excedentes no tengan un valor superior 
a i.ooo francos o no representen más del 
10 por ICO del importe total del certificado.

Artículo 3.0 Los tenedores de bonos que 
no sean titulares de un certificado de cam
bio presentarán por escrito antes del i.® de 
Abril 1919 en la Alcaldía de su residen
cia actual la petición prescrita por el a r 
tículo i.<> de la ley de 11 de Febrero de 1919. 
Esta petición contendrá los datos previs
tos en el modelo número i anejo,^ espe
cialmente la indicación de las condiciones 
en que el interesado ha llegado a ser po
seedor de los bonos declarados y la del 
Contador del Tesoro en cuya caja desea 
operar el cambio.

Todos los bonos poseídos por diversos 
miembros de una misma familia deberán 
ser comprendidos en la declaración del 
jefe de la familia.

Artículo 4^  Los titulares de certifica
dos de caml3Ío que posean bonos no ins
critos en su certificado, salvo en el caso 
señalado en el segundo párrafo del arr 
tículo 2.0, deberán presentar para obte
ner el cambio de estos bonos la solicitud 
prevista en el artículo anterior, indicando 
en esta petición el importe de los bonos 
restantes por cambiar sobre sus certifi
cados.

Artículo 5.<> Las demandas que llevan 
indicaciones reconocidamente inexactas o' 
incompletas podrán ser rechazadas por los 
Contadores del Tesoro. Será estatuido por 
decisión del Ministro de Hacienda.

Artículo 6.0 Los Coñtadores procederán 
al reembolso, ya por entrega de los cer
tificados de cambio, ya en vista de las pe
ticiones previstas en el artículo 3.<̂, en las 
épocas que se fijen por la Administración, 
para las diversas localidades o para las 
diferentes clases.de las operaciones. :

 ̂Las personas que hayan suscrito la pe
tición prevista en el artículo 3.» gozarán 
por la suma inscrita sobre la dicha deman
da de la  tolerancia acordada en el segun
do párrafo del artículo 2.0 a los titulares 
de certificados de cambio.

Artículo 7.0 Los bonos deberán ser 
presentados al Contador clasificados por 
fracciones del mismo valor, atados por de
cenas, y si ha lugar por centenas.

Artículo Todo cambio que sea de 
una suma que no exceda de 5.000 francos 
será efectuada en numerario por la to tali
dad. Cuando ia suma exceda de 5.000 fran
cos, la fracción comprendida entre 5.000 
francos y 20.000 será pagada la mitad en 
numerario y la mitad en bonos de la De
fensa Nacional a un año. Para la fracción 
que exceda de 20.000 francos, lá propor
ción será de una cuarta parte en numera
rio y de tres cuartas partes en bonos de la 
Defensa Nacional.

Los bonos de la Defensa Nacional se
rán descontados por su valor neto de emi
sión.

Artículo 9.0 Las personas que durante 
la ocupación enemiga hayan efectuado de
pósitos o avances de fondos a las cajas de 
los Ayuntamientos o a los organismos de 
emisión señalados en el artículo 1.0 para 
reducir el importe de la circulación de 
los bonos podrán obtener el reembolso, 
parte en numerario, parte en bonos de la 
Defensa Ncaional, según las proporciones 
previstas en el artículo anterior. Para el 
cálculo de esta proporción serán tenidos 
en cuenta los canjes de bonos de moneda 
que además hayan pedido las mismas per
sonas. Los interesados deberán hacer una 
solicitud especial, conforme al modelo nú
mero 2 anejo. Después de la entrega de 
todos los justificantes útilas y de una in
formación, si hubiera lugar a ella, será 
estatuido sobre estas solicitudes por el re
caudador de contribuciones del distrito al 
que pertenezca el Ayuntamiento o el or
ganismo de emisión deudor.

Artículo 10. El Ministro de Hacienda 
fijará las condiciones en las que se p3- 
drá proceder en país extranjero al camtjo 
d€ bonos de moneda y designará los esta
blecimientos encargados de estas opera
ciones. Podrá igualmente, si las circuns
tancias lo exigen, prorrogar con carácter 
general e jndividual el plazo previsto en 
el artículo 3.0 para la entrega de las de
mandas y determinar las condiciones en 
que das fracciones de un valor inferior a 
cinco francos, provisionalmente dejadas en 
circulación en las regiones liberadas, po
drán ser retiradas y destruidas por los 
Contadores del Tesoro y Recaudadores 
municipales especiales de estas regiones.

Artículo II. El Ministerio del Interior 
y el Ministerio de Hacienda quedan encar
gados, cado uno de aquello que le concier
ne, de la ejecución del presente decreto.

Lo que se hace público para conocimien
to general, advirtiendo que se pueden con
sultar en el Ministerio de Estado los for
mularios que se citan en los artículos 3.® 
y 9.0 del presente decreto.

Madrid, 11 de Marzo de 1919.—El Em
bajador jde S. M. en funciones de Subse
cretario, Juan Pérez Caballero.

Según comunica a este Ministerio el 
señor Enviado extraordinario y M inistro
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Pleni:poceiiciarÍO‘-de Sueciá, disposicio
nes relativas a pasaportes^ 'Obligatorios 
para dos extranjeros, que fueron publica
das e n  la G a c e ta  d e  M a d r i d  de 5 de Sep
tiembre de • 1917,- ban ̂ sido modificatdtas por 
un decreto d e -26 de Septiembre de 1918. 
cuyos préceptos principales son ' los si
guientes: ’

Todo extranjero que llegué a Suecia, a 
excepción de los niños menores; de doce 
años que acomipañen a una persona adul
ta, debe estar provisto de un pasaporte que 
indique sus nombres y apellidos, día, mes 
y año y lugar de su nacimiento, su profe
sión o calidad, su nacionalidad, lugar de 
origen, señas personales, objeto de su es
tancia en Suecia, plazo de validez del. pa
saporte y, eventualmente, número de ni
ños menores de doce años que lo acom
pañan. El pasaporte debe llevar la foto
grafía del portador y su firma reconocida 
por la Autoridad que haya expédrdio el pa
saporte, quien deberá sellarlo y extender
lo sin enmiendas ni raspaduraiS. E l pasa
porte estará redactado en sueco, danés, 
noruego, alemán, inglés o francés, o bien 
irá acompañado de una traiiucción legali
zada en alguna de estas' lenguas. Debe ser 
también visado por el Ministerio de Ne
gocios Extranjeros, o una Legación de 
suecia, o un Cónsul de Suecia de carrera, 
o por un Cónsul honorario de Suecia que 
sea súbdito sueco y haya recibido ilel M i
nisterio de Negocios Extranjeros autori
zación para efectuar visados. La petición 
■de visado se hará por escrito con arreglo 
a la fórmula de un modelo determinado 
y en el número de ejemplares que se de- 
terhiinen; irdicará la localidad sueca don
de el peticionario se proponga residir ha- 
bitualmente e irá acompañada de una co
pia de la fotografía del peticionario adhe
rido a su pasaporte. E l viaje se efectuará 
con arreglo a las instrucciones contenidas 
en el visado. La tripulación de los buques 
que arriben a Suecia debe estar provista 
die pasaportes con arreglo a las indicacio
nes precedentes ; sin embargo, no se exigi
rá el visado sino en el caso 'de que el 
titu lar quiera desembarcar en Suecia, a 
cuyo efecto déberá presentarse ante la 
Autoridad local de Policía. Los Capitanes 
de buques; están obligados a velar por que 
los hombres de sü tripulación cumplan es
tas disposiciones'. Toda persona que lle
gue a Suecia debe, si está obligada a lle
var pasaporte, presentarse inmediatamen
te a la Autoridad de Policía de la primera 
localidad ifroníeriza o marítima adonde 
llegue, exhibir su pasaporte y facilitar a 
la Policía todos los informes que pueda 
pedirle. El extranjero que llegue al Reino, 
sin estar debidamente provisto de pasa
porte .0 que no obserye cualquiera de las 
disposiciones que le conciernan, podrá ser 
inmediatamente expulsado por la Policía. 
Lo mismo ocurrirá con cualquiera que no 
haya obtenido debkiamente el visado de 
isu pasaporte. En casos de duda, podrá la 
Policía, si procede, poner en seguridad la 
persona del extranjero o someterlo a una 
vigilancia especial. Cuando varios extran
jeros deban atravesar el Reino en grupo 
pcdrán obtener, si el Jefe -de la Legación 
die Suecia a quien el caso concierne lo es
tim a, pertinente, el visado de un pasapor
t e . colectivó.

Todo extranjero que se encuentre en 
Suecia y desee prolongar su estancia des
pués de I.® de Diciembre de 1918 debe es
ta r provisto de un pasaporte ilebidamente 
visado o, en cas.p de imposiibilidad de una 
autorización de residencia, a menots que se 
trate de niños menores de doce años que 
residan con una persona alíulta. La soli
citud de autorización de residencia se hará'

a la Policía del lugar donde el extranjero 
resida habitualmente, con arreglo a la fór
mula de un modelo determinadio. La so
licitud indicará nombre, apellidos, día, mes, 
año y lugm* del nacimiento del extranjero, 
la nacionalidad, lugar de origen, residen
cia habituab tiempo durante el cual ha re
sidido el extranjero en Suecia y razón que 
le ha impedido proveerse de; itn> pasaporte 
regular ; debiendo atestiguarse la autenti- 
ci'daii' de estas declaraciones'por medio de 
documentos de identidad o de cualquier 
otra justificación. A la solicitud acompa
ñará una fotografía del peticionario. La 
autorización de residencia podrá ser con- 
ceiiii'da o denegada a juicio de las Autori
dades suecas. En el caso en que un niño 
menor de doce años' y de nacionalidad 
extranjera resida con el solicitante, esta
rá éste obligado a hacer respecto a él las 
■mismas declaraciones. La autorización de 
residencia pciiirá ser anulada por las Au
toridades' suecas cuando lo estimen pro
cedente.

E l visado de un pasaporte o la  autori
zación de residencia podrán ser negados 
si las Autoridaiies suecas estiman que la 
presencia del extranjero en Suecia no es 
conveniente desde ql punto de vista de los 
intereses del país. El visado o la autori
zación de residencia inídiicarán por regla 
general un plazo determinado para perma
necer en Suecia. En el caso de que el ex
tranjero que los haya obtenido desee ob
tener una prórrcga. hará ante quien co- 
rresponda la oetic'ón opor¿una. E l ex
tranjero que haya obtenido un visado para 
el tránsito por St-ecia efectuará el via;c 
con arreglo a las instrucciones marradas 
en el visailb y abandonará el país en el 
plazo que se :e haya fijado. En casó de 
imposibilidad, dará cuenta a la Autoridad 
de Policía más próxima.' Para obtener 
cartas de víveres tasados, el extranjero 
está obligado a presentar U n  pasaporte, 
una autorización de residiencia o un per
miso para permanecer en Suecia provisto 
dé un certificado de aprovisionamiento. 
Sin embargo, a su llegada a Suecia podrá 
el extranjero obtener uña carta de víve
res tasados para tres días a lo sumo. En 
caso de que la ejecución de un acuerdo 
prohibierdio a un extranjero el acceso a 
territorio sueco, o expulsándolo de este 
territorio, encuentre obstáculos, el extran
jero podrá obtener de la  autoridad de Po
licía o del Gobernador de la provincia 
un certificado de aprovisionamiento, dán
dole derecho a tres cartas de víveres ta 
sados por un determinado^ plazo que no 
deberá exceder de una semana cada vez. 
El extranjero está obligado a exhibir, 
siempre que para ello fuese requerido por 
la Policía, S u  pasaporte, autorización de 
residencia o cualquier otro  permiso que 
tenga para residir en el Reino. El extran 
jero que nó abandone el territorio sueco 
en el plazo marcado por el visado de su 
pasaporte o la autorización de res'dencia 
o en cualquier otro permiso que haya ob
tenido para permanecer en el país, podrá 
ser compelí do por la Policía a abandonar 
el territorio :sueco, y en caso de resisten
cia podrá ser puesto en seguridad o so
metido a una vigilancia especial. Lo mis
mo ocurrirá en el caso de que el extran
jero facilite conscientemente inlicaciones 
inexactas, de las que está obligado a fa
cilitar, o bien si omite la observancia de 
las disposiciones' que debe cumplir. Si la 
acción judicial que se prevé determina que 
el, extranjero ha cometido una de las in
fracciones señaladas, será castigado con 
multa lie 10 a 5.000 coronas, y en caso de 
in&olvenria le será exigida la responsabi
lidad subsidiaria que determina el Códgo

Penal. La obligación del visado del pasa
porte o de obtener una autorización de re
sidencia no comprende a los miembros de 
las misio'nes extranjeras ni a sus familias, 
ni a  los correos diplomáticQSi; pero, por 
el contrario, se aplicarán a ío<s córreos co
merciales. Si un extranjero está exento 
de la  obligación dé pasaporte, visado o 
autorización de residencia, podrá obtener 
de quien corresponda, según los casos, una 
certificación ■de aprovisionamiento. Estas 
y las autorizaciones proyisionales para re
sidir en Suecia serán concedidas gratu ita
mente. Por el visado de un pasaporte o la 
concesión de úna autorización de residen
cia, así como por la prórroga de la auto
rización concedida para permanecer en el 
Reino sueco, se percibirá, además del tim 
bre prescrito, una tasa de 50 “ oere’h

El referido decreto entró en vigor el i.* 
de Diciembre de iQiS y será aplicable, sal
vo disposiciones ulteriores, hasta finalizar 
el año 1919. Sus disposiciones derogan 
todas las anteriores que se le opongan.

Lo que se hace público para conocimien
to general.

Madrid, 12 de Marzo de 1919.—-El Em
bajador de S. M. en funciones de Subse
cretario, Juan Pérez Caballero.

MINISTERIO DE CRACIÁ Y JUSTICIA

TITULOS DEL REINO

Solicitada por D. Carlos Sevillano y 
Sánchez y por doña María del P ilar Se
villano y Ased Real carta de sucesión en 
el título de Duque de Sevillano, con gran
deza de España, con arreglo a lo prevenir 
do en el párrafo tercero del artículo 6.° 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se anuncia que, por término de quince 
días, a partir de la publicación, estará de 
manifiesto el 'expediente, para que los in
teresados 'aleguen lo  que estimen conve
niente a su derecho o desistan de él.

Madrid, 12 de Marzo de 1919.

Solicitada por D .. Carlos Sevillano y 
Sánchez y por doña M^ría del P ilar Se
villano y Ased Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Fuente de Duero, 
con arreglo a lo prevenido en el párrafo 
tercerq del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912. se anuncia que. 
por término de quince días, a partir de la 
publicación, estará de manifiesto el expe
diente, para que los interesados aleguen 
lo  que estimen conveniente a  su derecho o 
desistan de él.

Madrid, 12 de Marzo de 1919.

m m s m w  m  u í m u

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de 25 de Junio de 1855, Y conforme a 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de. Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897  ̂
20 de Enero de 1915 y demás disposicio
nes vigentes, los individuos de Clases 
Pasivas que tienen consignado el pago 
de sus haiíberes en la Pagaduría de este 
Centro deberán presentarse a pasar la . 
revista anual, ante el señor Interventor 
de la misma, dentro del mes de Abrfl 
próximo, desde las nueve a las doce, por
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el orden de nóminas que se expresa a 
continuación:

Día I.® ~de A bril
Remuneratorias. Cesantes. Excedentes. 

Secuestros,. Jubilados de todos los Minis
terios.

Día 2.
Coroneles. Tenientes Coroneles. Coman

dantes, P lana mayor de Jefes. Capitanes.
Dia %

Tenientes. Marina. Sargentos. Cabos. 
Plana mayor de tropa.

Día 4.
Montepío Militar. Letras A y B.

Día S«
Montepío Militar. Letras C, D y E.

DUi6.
Cruces (de nueve a doce); Sargentos. 

Cabos. Plana mayor de tropa. SoldadoiS. 
Letras A  2l Z.

Día 7.
Montepío Militar. Letras F  y G.

Día 8.
Montepío Militar. Letras H, I, J, K, L

y Ll. '
Día 9.

Mjantepío Militar. Letras M y N.
Día 10.

Montepío Militar. Letras O, P, Q. y R.
Día II,

Montepío Militar. Letras S, T, V y Z-
Día 12.

Montepío Civil. ¡Letras A y B.
Día 14.

^Montepío Civií. Letras C, D y E.
Día 15.

Montepío Civil. Letras F  y G.
Día 16.

Montepío Civil. Letras H, I, J, K, L 
y Ll.

Día 19.
Montepío Civil. Letras M y N.

Día 21.
Montepío Civil. Letras O, P, Q y R.

Día 22.
Montepío Civil. Letras S, T, V, y Z.

Día 23.
Retirados. So-Ulados.

Días 24, 2!, y 26.
Todas las nóminas sin distinción.

Observaciones.

1.® La revista es, personal, y, por lo 
tanto, no puede excusarse la presentación 
de los. in teresados a dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expre
sarán en el curso de este aviso.

2.“ Los individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren, sus habe
res, deberán pasar la revista personalmen
te, cualquier día del mes. de Abril, ante 
el linterventor de Hacienda los que se en
cuentren en capitales de provincia, y ante 
el Alcalde los que estén en las demás 
poblaciones de la misma, exigiéndoles so- 
.lamente la cédula personal, pero con la 
obligación de presentar antes' del 20 de 
Mayo, en la Intervención en que tengan 
Consignado- el pago, los documentos que 
justifiquen la concesión, del haber pasivo, 
la  papeleta o nominilla que acredite el 
número con que figuren en la nómina, la

certificación del Juzgado municipal que 
^.justifique su existencia y hallarse eimt- 
padronados en el punto de la vedindad de
clarada, y además el estado civil respecto 
a las viudas y huérfanos.

Al pie de estas certificaciones, los res
pectivos interesados declarárán, firmando 
a presencia del Interventor de Clases P a
sivas o Interventor de Haciénda de las 
provincias, si perciben o no alguna asig
nación, sueldo o retribución de fondos del 
Estado, provinciales o municipalesv aña
diendo los religiosos exclaustrados y los 
secularizados en épocas anteríióres, si po
seen bienes propios, en qué punto y hasta 
de qué valor. Si la presentación de estos 
documentes se hiciese por los apoderados, 
firmarán éstos como garantía de haberlos 
recibido.de los interesados.

3.“ . Los indfividuo’s de Clases Pasivas 
que residan en él extranjero- habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo 2° del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, Y los que 
.se hallen accidentaLmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la, pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul o Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren, o del más inmediato; cuyos funcio
narios autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las formali- 
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi- 
nisteríio de Estado, se presentará por los 
interesados o sus apoderados en la In ter
vención de la Dirección o en la de. H a
cienda de la provincia respectiva, en unión 
de los documentos que justifiquen la con
cesión de haber pasivo, la papeleta o no
minilla que acredite el númeio con que 
figura en la nómina, y la cédula personal 
firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los- docuímen- 
tos referidos se haga por medio de apode
rados, se procederá en los términos que se 
expresan en la observación anterior.

4.® SI alguno- de los- individuos resi
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito a la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de F a
cultativo, con expresión de número y ¿ia- 
sie de la patente de contribudión indus
trial, extendida en papel de dios pesetas, 
clase décima, que justifique aquella cir
cunstancia, consignando con toda claridad 
las señas de su domicilio para que un 
empleado de la tnisma Intervención paise 
a examinar los documentos- que acrediten 
su derecho al haber o pensión que disfru
te y a recoger a la vez el correspondiente 
certificado de existencia, con la firma del 
interesado.

Igual aviso darán a los respectivos In
terventores de Hacienda, Alcaldes o Cón
sules, según proceda, los que se hallen en 
el miismo caso. y residan fuera dó esta 
Corte.

5.® Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los- Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán aviso a la Intervención de la Direc
ción o a la de Hacienda de la provincia 
correspondiente, a fin de que acuerde el 
miedio de que puedaii quedar cumplidas 
las formalidades de la reveista, a cuyo efec
to dicha oficina comisionará a un funcio
nario de su dependencia para que pase a 
verificarla on la forma que perm itan las 
reglas de cada Instituto religioso o los 
Reglamentos de los Estableciraientos men
cionados.

6.® Cuando sean varilos los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse a pa
sar la revista todos eílosv

7.® Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista :

i.° Los ex Münistros y ex Consejeros 
de Estado.

2-"̂  Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremos y Superiores.
; 3."* Los que se hallen investidos del ca
rácter de Senadores y Diputadlos a Cortes.

4° Los Jefes Superiores de Adminis
tración, Jefes de Admiinistración y Coro- 
nieles retirados'.

5.° Los indivildúos de las» clases asimi
ladas a las citadas, que procedan de la 
carrera civil y de la m ilitar.,

6.® Los que disfruten los honores o 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.® Los Jefes y Oficiales retirados, con
decorados con la  placa de la Real y Mi- 
liftar Orden de San Hermenegildo.

8.® Los de los Cuerpos políticos mili
ta r es a quienes, con arreglo al artículo
2.® del Real decreto de 16 de Octubre de 
18Ó2, se consigne este deredio en los Rea
les despachos.

9.® Las v i u d a s  y huérfanos d e  todois 
l o s  c o m p r e n d id o i S  e n  l o s  n ú m e r o s  a n t e 
r i o r e s ,  c o n  a r r e g l o  a  lo  p r e v e n i d o  e n  l a  
Real o r d e n  d e  4 d e  Marzo d e  lo c ó .

,10. Los perceptores cuyas’ fes de vida 
estén firinadas por una o dos personas de 
garantía, a juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exiigídbis para 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.®

II. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados a Cor
tes o ise hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales .Ordenes, do 
Carlos III  e Isabel la Católica, cualquie
ra quie sea la categoría adtmiimstrativa o 
militar que hubiesen obtenido en el ser- 
vicilo activo.

Los comprendidos en los ocho prime
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar l a ; revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, ' en que 
Expresarán el haber pasivo que disfruten; 
la fecha de la declaración del derecho y 
su domilcilio, consignando también que no 
perdiben otro haber del Estado de los'  ̂
fondos provinciales o municipales. Dicho 
oficio llevará una póliza de 11.® clase (una 
peseta), con arreglo a la vigente ley dfel 
Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.® pre
sentarán el miismo documento, y además 
acoim)pañarán, con arreglo a la  Real or
den de 4 de Marzo de 1897, certificado del 
Juzgado municipal, que justifique su em- 
padroinamiento en el plinto de la vecindad 
declarada, y que acredite el respectivo es- 
lado civill de la pensionista; entendiéndo
se que los menores de edad justificarán en 
la misma forma por medio de su repre
sentante legal.

8.® Asimiismo las- viudas y huérfanos 
en cuyos títulos o traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los' destinos que desem
peñasen los maridos o  padres, que éstos 
estuvieran exceptuados de la presentación 
personal para la revista, si han de acoger
se a los beneficios de la. Real orden de 4 
de Marzo die 1897, habrán de justificar 
previamente en la Intervención que sus 
respectivos causantes se hallaban com
prendidos en los' casos db la observación
7.® con la presentación del correspondien
te documento, debidamente] reintegrado^ 
para la tomia  ̂ de razón, y una copia del' 
mismo en papel sellado de undécima cla
se, que quedará en el expediente personal 
de alta en nómina de los interesados para, 
las revistas sucesivas.

9.® Las fes de vida han die llevar fecha, 
die 25 dEl corriente mes en adelante.
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.10. Los' Alcaldes de los ¡pueblos no ca

pitales de provincia autorizarán, con las 
fortnialidades y los términos indicad<>s eri 
la obsiervaciión 2 /, Jas revistas de los in
dividuos que residan en sus respectivas 
jurisdicciones, presentando éstos la certi
ficación de su existencia o íestado, al pie 
die la ciial consignarán dicbos Alcaldés la 
que acredite la exhibición del documento 
Idé concesión del haber pasivo, haciendo 
(constar su fecha. Autoridad por quien es
tá concedido y el haber anual señalado.

Respecto a los individuos residentes en 
el término de su jurisdicción y que estu
viesen enfermos, procederán por analogía 
con lo determinado en la observación 4.*̂

11. Al terminar el m es de Abril, los 
Alcaldes rem itirán a la Intervención de 
4a Direccfión o la de Hac^ienda de la reŝ - 
pectiva provincia las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes a los individuos que ten
gan consliignado su ha^berj en la misma 
provincia, no permitiéndose por lo tanto 
que dichas certificaciones se presenten en 
las oficinas por los ¡apoderados! de los per
ceptores.

Ix)s Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan, y que ¡les se
ra devuelta con el recibí y conformidad 
de la Intervención, en el término de ter
cero día.

12. A los que no se presenten a la re
vista, salvo aquellos que justifiquen debi
damente su abs¡oluta imposiilbilidad física, 
se Ies suspenderá el pago de sus haberes, 
con arreglo a lo prevenido para estos ca
sos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 11 de Marzo de 1919.—El Di
rector general, M. Díaz Gómez.

MlflISTEKIO DE LA GOBEfiNACíON

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD

(Vista la instancia presentada por el 
Ayuntamiento del pueblo de Máñón (Co  ̂
ruña), en solicitud de que se oree una Es
tación sanitaria en el puerto de El Bar
quero, teniendo en cuenta la arribada al 
mismo de vapores de todo tonelaje, y en 
evitación de los perjuicios que se les pro
duce el tener que ir a despachar su docu
mentación a otros puertos, antes de poder  
verificar sus operaciones de comercio en 
aquél:

Resultando de los informes de la Atí-mi- 
nistración de Aduanas de Ortigüeira y 
Comandante de Marina de El Ferrol, se 
transcribe lo que sobre el particular le 
informe el Ayudante de Marina die Vivero, 
que es tí¡e necesidad la habilitación sani
taria del puerto de El Barquero, que al 
propio tiempo podría llevar a cabo las 
formalidades sanitarias en lo  que se re
fiere a los de Vares y Vicedó, de la mis
ma ría:

Resultando asimismo, del informe del 
Inispector del Distrito sanitario. Director 
Icile la Estación sanitaria del puerto de Co- 
ruñâ  que es de utilidad la creación de 
una Inspección local en el referido puer
to dé El Barquero, comprendiendo los de 
Vares y Vicedo, a los cuales acuden los 
buques de tctíia clase que se refugiani en 
la ría de El Barquero, cuando por el es
tado del mar lo necesitan:

Considerando que coñ arreglo a lo que 
dispone el artículo 29 del vigente Regla
mento orgánico de Sanidad Exterior de 
3 de Marzo de 1917, corresponde a este 
Centro la declaración de Inspecciones lo
cales en aquellos puertos que lo requieran

las atenciones de la salud pública o  con
veniencias del comercio y de la navega
ción :

Esta Inspección General h a  acoídíado  
que se declare Inspección local sanitaria, 
a los efectos que dicho Reglamento de
termina, el puerto de El Barquero (Coru- 
ña), debiendo diesignarse para el mismo \in 
Médico habilitado con la gratificación' que 
señala la vigente ley de Presupuestos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, II de Marzo de, 1919.—El Inspector 
general, Manuel Martín Salazar.

M lS íS T í-g!0 B E IN SlS liC C lO N  PÚBLICA 
¥  BELLAS ARTES ’

SUBSECRETARIA

Visto el expedieflite incoado por don 
Antonio Mérida y D. Casimiro Casagrán, 
en solítcitud de que se clasifique die Be
neficencia parrieular docente las mandas 

/de las rentas de la, casa número. 92 de 
la calle Ronda de San Antonio, ordenadas 
por D.. José Pelfort y Manciú, en s¡u tes
tamento otorgado ante el Notario de 
Barcélona D. Melchor Canal el- 28 de 
Abril de 1910:

Resultando que P . José Pelfort en el 
testamento referido nombró única al'bacea 
y heredera vitalicia a su esposa, doña 
Francisca de P. Xinco y Martón, y des
pués de la muerte de ésta, para los ca
sos en que se ^hiciiera necesario, nombró 
albacea a su hermano D. Joaquín Pelfort 
y a los solicitantes; , legó a sus sobrinos 
D. José Lérida y Pelfort el usufructo de

t casa que designan por todo el tiempo 
i su vida -y para después de su falleci
miento dispuso que con dicha casa se 

constituyera una adminiistración perpetua 
confiada a sus albaceas', y en su defecto 
del que lo fuera últimamente al Ayunta
miento de aquella ciudad para que invir
tiera perpetuamente los productos y ren
tas de dicha casa, hecha deducción de 
gastos, en la creación de unos premios 
llamados “ Premios' P e lfo rt”, con sujeción 
a las siiguientes bases: los albaceas' harán 
entrega al Ayuntamiento d!e las rentas y 
productos que recaudasen durante un tr ie 
nio, 'debiendo aquél convocar un concurso 
para subvencionar a dos alumnos proce
dentes de la Escuela Normal de Maes
tros de Primera enseñanza de aquella ciu
dad o de la institución que la sucediera, 
en ¡el caso de haberse extinguido dicho 
Centro de enseñanza y que habiendo soli
citada entrar en el concurso hayan alcan
zado el título de Maéstros con mayor 
aprovechamiento, a juicio de un Jurado 
que nombrará el Ayuntamiento, para que 
los dos alumnos vayan al país extranjero 
que el mismo Jurado designe a realizar 
estudios técnicos y prácticos de organi
zación de Escuelas, debiendo redactar 
cada uno de ellos una Memoria donde ha
gan constar el resultado de sus estudios ; 
que el importe 'de la subvención quie de
berá entregarse a los dos Maestros será 
un tercio, a cada uno de ello^ de la 
cantidad entregada por los albaoeas', cuyo 
importe se hará público al abrÍTse el con
curso, con derecho a percibir otra canti
dad igual como premio el que resulte ser 
autor de la mejor Memoria, a juicio¡ del 
Jurado; el trienio inclusive los albaceas 
harán entiiega /al Ayuntamí/ento díe la 
cantidad líquida de las rentas y el Ayun
tamiento convocará a concurso público 
para conceder un premio en m'etálico, 
importe de la cantidad líquida, para la

mejor Memoria que se presentara en las 
condiciones que expresa, señalando otras* 
veces que tienden a conseguir la perpe
tuidad :

Considerando que se han cumplido los 
trámites establecidos por las disposicio
nes vigentes y que la declaración preten
dida corresponde al Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, conforme- 
a lo dispuesto en los Reales decretos de* 
29 de Junio de 1911 y 27 dO Septiembre- 
de 1912;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido:
i.o Clasificar de Beneficencia particu

lar docente' la fundación a que se viene 
haciendo referencia.

2.° Coriesponde el carácter de patronos- 
a los solicitantes así encargados por la: 
voluntad 'del fundador de la admi-nístra- 
ción de áquélla.

3.® Que formulen presupuestos 3̂ rindan- 
cuentas en lois plazos marcados por la- 
instrucción vigente.

Lo que de Real orden, comunicada p o r 
el señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento 3̂ el de los interesados. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid,. 
27 de Febrero de 1919.—El Subsecretario,. 
López Monís.
Señor Gobernador civil, Presidente de la

Junta Provincial de Beneficencia de-
Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en e t 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, esta Subsecretaría hace público lô  
siguiente:

1.0 Que el Tribunal de oposiciones a la. 
Cátedra de Elementos de Derecho Natural 
vacante en la Universidad de Murcia fue 
nombrado por Real orden de 31 de Enero 
próximo pasado, publicado en la G aceta . 
correspondiente al día 13 de Febrero úl
timo.

2.® Que dentro del plazo señalado en la. 
convocatoria han presentado sus solicitu
des y reúnen las condiciones legales los> 
aspirantes que a continuación se expresan,, 
los cuales quedan admitidos a la oposición. 
D. José María Izquierdo Martínez, D. Al
varo Calvo Alfájeme, D. Mariano Puigdo- 
llers y Oliver, D. Miguel Sancho Izquier
do; D. Miguel María Pareja N avarro; don 
Francisco Sanz de Tejada y de Olozaga; 
D. Buenaventura Benito Quintero; D. Juan 
Carreras y Arañó; D. Joaquín Uguet So- 
riano; D. Manuel Rey Gacio; D. José Ra
món Pérez Bances; D. Antonio Guillén 
Rodríguez de Cepeda; D. José María Apa- 
rixi Rodríguez; D. Diego Hernández Mon
tesino ; D. Ricardo Mur Sancho; D. En
rique Izquierdo y Jiménez.

3.0 Que quedan excluidos de estas opo
siciones los Sres. D. Eugenio Lorenzo Ro
dríguez y D. Julián Carlón Hurtado por 
no justificar que reúnen la i.“, 3*̂ Y 4-* de 
las condicione^ exigidas por el artículo 6.^ 
del Real decreto de 8 de Abril de 1910 y 
D. ^Salvador Euras Lonet, por haber pre
sentado su instancia fuera del plazo seña
lado en la convocatoria.

4.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio en 
la G aceta  d e  M a d r id  se podrán form ular 
las reclamaciones a que se refieren los a r
tículos 14 y 15 del expresado Reglamento.

Madrid, 8 de Marzo de 1919.—El Sub
secretario, López Monís.

DiRECOIDN GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Sariñena (Huesca), en 
solicitud de que sean transformadas en
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escuelas graduadas, con tres secciones, la 
:unitaria de niños existente,= y con seis la 

' ite :n-iñas. a base de égta, y de otras dos. 
de párvulos que funcionan en la actuali
dad:
_ Resultando que la Sección de Construc

ciones civiles informa favorablemente,’ 
respecto a las condiciones del local; qué 
el - Ayuntamiento se compromete a satis
facer todos los gastos que origine la trans
formación hasta que el Estado se haga 
cargo de ellos; y que la población de [de
recho de dicho pueblo es de' 3.524 habi
ta n te s :

Considerando que con arreglo, a lo pre
venido, y con cargo al Estado, puede ac- 
cederse a la transformaciión solicitada; 
pero a base, de tres secciones en Cada una 
de diciias graduadas y de las escuelas de 
referencia, sin perjuicio de que el Ayunta
miento pueda aumentar su númíero con 
cargo a sus presupuestos y de conformi
dad con lo prevenido en el Real decreto 
de 7 de Julio de 191 r:

Considerando lo que dispone el Real 
decretó de 25 de Febrero de 1911 y las 
Reales, órdenes de 3 de Enero de este año 
y" del 18 de Agosto de 1917,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

I.® Que se transformen con carácter 
■provisional en dos escuelas nacionales, 
.'graduadas, de niños y niñas, con tres sec
ciones, respectivamente, la unitaria de 

•niñas, junto con las dos de párvulos exis
tentes en el mistno pueblo.

2.0 Que se creen dos plazas .de maes
tros de Sección con destino a la graduada 
d e  niños y con la dotación que para las 
escuelas que han de proveerse en Maes
tros, señala la Real orden de 13 de Fe- 
%rro último. Los Directores de ambas gra
duadas tendrán lá remuneración anual de 
roo pesetas, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 7.0 del Real decreto 
de 25 de Febrero de 1911.

3.® Que esta graduación se eleve a de- 
únitiva una vez que se haya cumplido con 
lo dispuesto en las Reales órdenes que se 
citan en el último considerando de la pre
sente, rdmltiéndose por la Inspección, aí 

propio tiempo que los documentos a que 
se refiere la Real orden de 18 de Agosto 
-de 1917, la oportuna .propuesta¡ para el 
nombramiento de dichos Directores, acom
pañada de las hojas de méritos y servi
cios de los Maestros de todas las escue
las que sirven de base para la graduación, 
y fofirriiUlada a tenor de lo prevenido en el 
artículo II del Real decreto de 25 de Fe- 
'brero de 1911 y en la Real ordeíi de 29 
de Mayo de 1917.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. para su conocimieiito y demás efectos. 
Dios guarde a V. míuchos años. Madrid, 
5 de Marzo de 1919.— El Director gene
ral, A Sela.
Señor Inspector Jefe provincial de P ri

mera enseñanza de Huesca.

Visto el expediente incoado por el Ayun- 
taitiiento de Ateca (Zaragoza), en solici
tud de que se conviertan las Escuelas uni
ta rias de dicha localidad, dos de niños y 
dos de niñas^ en dos Escuelas graduadas, 
eon cuatro secciones, una pará cada sexo: 

Resultando que la Sección de Construc- 
-ciones civiles dé este Ministerio informa 
fayorablemente respecto a las condiciones 
del local, que el referido se compromete 
a  faciilitar el material necesario y demás 
que le compete, y que la población dé de
recho de dicho pueblo es de 3.065 habi
tan tes:

Gonsiderando que.con arreglo avio pre
venido y cbn. cargo a losi présúpuestos del 
Estado, sólo puede accederse a lo solici- 
tadó^siempre-que la gradúáción .sé hagá^ a 
base de tres secciones en cada una de las 
graduadas y -. de las Escuelas de ref erén- 
era; sin perjuició dé qué. el Ayuntamiento 
pueda aum entar su número^ con cargo a 
sus .presupúéstos, de conformidad con lo 
que establece el Real decreto de 7 de Ju 
lio de ip n  : i

Considerando lo prevenido én la Real o r
den de 3 de Enero de este año, en la de 
18 de Agosto de 1917 y en las demás dis
posiciones vigentes.

S. M. el Rnv (q. D. g.) se ha servido 
disponer: , V

1.® Que, con carácter provisional, se 
transformen en dos Escuelas nacionales 
gralluadas, una para, cada sexo, las de ni
ños y niñas existentes en Ateca y de que 
se ha hecho mérito  ̂ v

2.® Que se creen dos plazas, una de 
Maestro y otra de Maestra, con destino a 
ambas graduadas y con la dotación que a 
dichas plazas señala la  Real orden de 13 
de Febrero último. Los Directores de es
tas graduadas tendrán la remuneracír-n 
anual de 100 pesetas cada uno de ellos, 
según lo dispuesto en el artículo 7.0 del 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911.

3.® Que esta graduación se eleve a de
finitiva, de conformidad con lo prevenido 
en las Reales órdenes que se citan en el 
últirno considerando de la presente, remi
tiéndose pór la Inspección, al propio tiem 
po que los documentos a que se refiere la 
Real orden de 18 de Agosto de 1917, la 
oportuna propuesta para el nombramiento 
de los Directores de referencia, acompa
ñada dé las hojas de méritos y servicios 
de todos los Maestros de las Escuelas que 
sirven de base para la graduación y for
mulado a tenor de lo prevenido el ar
tículo II del ReaV decreto de 25 de Fe 
brero de 1911 y en la Real orden de 29 de 
Mayo de 1917*

De Real orden comunicada lo digo a 
V. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. muchos años. M a
drid, 5 de Marzo de 1919.—El Director ge
neral, A. Sela.
Señor Inspector Jefe provincial de Prim e

ra Enseñanza de Zaragoza.

Visto él expediente incoado para proveer 
por concurso especial de traslado la plaza 
de Director de la Escuela graduada de ni
ños, dé Riaza, Segovia, y ías solicitudes 
presetitadás por los aspirantes D. José 
Moya Pérez, número 4-443 deb Escalafón 
general; D. Román Fluertas Vázquez, nu
mero 6.308; D. Miguel Hidalgo Aldea, nú
mero 9.248; D. Benigno Domingo Lloren- 
te, número 4.386 y D. Francisco Sánchez 
Lumbreras, número 4.398- *

Considerando que D. Ramón Huertas 
Vázquez, además de las- condiciones i."" y
2. ,̂ reúne la preferente, respecto a los de
más concursantes de estar incluido en la 4."̂
! Esta Dirección General, de acuerdo con 
los artículos 87 y 88 del Estatuto general 
dél Magisterio ha resuelto nombrar Direc
tor de la Escuela graduada de niños de 
Riaza, Segovia, a D. Ramón Huertas Váz
quez y que a los efectos del párrafo 2.0 
del mencionado artículo 87, tenga carácter 
provisional dicho nombramiento, debiendo 
cursar las reclamaciones, si las hubiere, 
las Secciones Administrativas en la misma 
fecha en que termina el plazo reglamenta- 

.rio de diez días, a fin de que sé proceda 
en seguida al nombramiento definitivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu

chos años. Madridj 3 de Marzo de 1910.-— 
Eli Director general, Sela. í /  :
Sr. Jefe de la Sección Administrativa de 

.Prim era enseñanza de Segovia.

DIRECCION Q SNrRA L DE SELLAS 
■ .ARTES

Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD i
intelfxtüal

Obrcis inscriptas en el Registro general 
correspóndicntes al cuarto frimesfre 

del año 1918.
{Continif ación)

45.128.—‘‘El dieto de D Q u i j o t e a n 
danzas y correrías por algunos pueblo» 
de España, por El Rey del hambre y de 
la  risa (D. Luis Esteso 3?- López de Haro).

Madrid, imprenta de Juan Pueyo, 1918. 
8.® con 66 páginas (28.017).

45.129.—“ La Guerra en Marrueco<&’* 
(ensayo de una adaptación táctica), por el 
General Berenguer (D. Dámaso Bei*en- 
guer Fusté).

Madrid, Imprenta “ Gráfica Excelsior’b 
1918.—8.® con 192 páginas, dos de conclu
sión e índice y cinco croquis (28.018).

45.130.—-“ El tenorio del to reo”. Casi 
sainete y casi parodia bufa, en un acto y 
en verso, original por 'D. Federiico- Gil 
Asensio.

Madrid, R. Velasco, imprenta, 1918.—
8,0 con 29 páginas (28.019).

45.131.—Tribunales para niños, por don 
Eugenio Cuello Calón.

Madrid, Imprenta Clásica Española,
1917.— 8̂.0 con 213 páginas y una de e rra
tas (28.020).

45.132.—“ La política criminál en las le
gislaciones europeas y norteam ericanas”, 
por D. Luis Jiménez de Asua.

Madrid,. Imprenta C H sica-E spañola, 
ipíB^-^.ó con 267 páginas (28.021).

45-t33-—^G'uía del Estudiante 1918-1919’ 
por A. R. (AlfonsO ;. Reyes . Oclioa) y 
A. G. S. (Antonio, García Solalinde M ar
tínez). ■

Madnld, Tipografía Moderna 1918.—8.® 
con XII-404 páginas (28.022).

45.134.—“ Els amors d’una princesa” 
(poema), Nát de Reis (Idili), por D. Se-, 
bastíá Folc'h i Ragés.;, - x  ^

Barcelona,, Gasa Caritat, M CM XVIlí.—
16.® con 15 páginas (9.861).

45.135.—“ La relación de derecho. Su na
turaleza y- clasificación”, por D. Lucio 
Gil Fagoaga.

M-adríd’ -Imprenta Helénica, 191^—8.  ̂
con 176 páginas y una de colofón (28.023).

45.136.--^Curso práotiico: de Lengua in
glesa.-Fonología, Vocabulario y ejerciciGS 
idiomáticos, por D. Zacarías H errero y 
S e g a r r a . .

Zaragoza, talleres gráficos de La Cró- 
; nica de Aragón, 1918.—4.*̂  con 176 pági-- 
nas (611). '

45.137.—“ La inquietud de amar ”, nove
la .vulgar, por D. Emilio María .Martínez  ̂
Amador.

Madrid, imprenta V.,H. de Sanz Calleja,
1918.—Un tomo de 19. por 12 centímetros, 
con .280 páginas (28.024).

45.138.—“ La S iberia”, por Ricardo 
Lahor y M aría Luisa Fernanda de H ino
jos a seudónimos dé D. José Tico Rebért.

Sin librería, imprenta ni año (BarceTo- 
; na. Sociedad Anónima Seix y B arral Her- 
rnanosy - I9!i8).—Fplio éon 12 páginasi] y 
portada (9.862).,

45.139.—Nuevo y sencillo método siste- 
rna “ A yete” para cortar y confeccionar
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toda, claac de pre-ndas de vestir, pára- se
ñora y niña» y. ropa yaaiea para .caballe
ros y niños, por doña Canmen . Ayete y 
Pierro. . ; :;y ■  ̂ . r .

Madrid, Tejada Martín, iQ.iS.'-^Un to
mo de 21 por 3ÍI eentímetros', con 93 pá
ginas (28.025).

45.140.-—“ La preposición dei paz”, ju 
guete cómico en. dos actos y erí prosa, por 
D. Enrique Arroyo Lamarca, D. Carlos 
Dotesio Mezo y D. Enrique Keroul y 
Barbé.

Ma d rid, I .̂ Ve lasco, imprenta , 1918.—
8.0 con 54 páginas. ( 2 8 .0 2 6 ) .

45.141.—“ El itecado del rey, o Un cri
men de alta traición”, drama «m cuatro 
actos, por D. Gonzalo Jover Hernáiz, don 
Enrique Arroyo Lamarca y D. Fráncisco 
Comes Martínez.

Ejemplar escrito a inaquina.—cuatro | 
cuadernos en 8.°, con 41 lio jas el acto i.'*; \ 
42 el 2.0; 24 el 3.^ y 27 el 4.*" (28.027).

45.142.—“ El comediante”, adaptación 
nueva en tres actos, del “ Sullivan”, de 
Mele'sbille, por D. Ernesto Vildies y Do
mínguez.

Ejemplar manuscrito.—8.® apaisado, con 
141 ho/jas (28.028).

45.143.—“ Los misterios del presidio de 
Charleston”, melodrama en cuatro actos, 
original, por D. Luis Linares Becerra y 
D. Javier de Burgos y Rizoli.

Ejetnpilar manuscrito^-—Cuatro cuader
nos en 8. ,̂ con 17 páginas el acto i.®; 
10 el 2.'"; 13 el 3." y 17 el 4.° (28.029).

45.144.—“ El Club de los mélancólicois ”, 
liumorada cómico-lírica-fantástica en tres 
cuadros y una apoteosis, música de los 
maestros'! D. Pedro Córdoba y D. Luiis 
Romo, letra por D. Gregorio J. Rajat 
Navella y D. José Pontes Baños.

Madrid, R. Velasco, imprenta, 1918.—
8.0 con 37 páginas (28.030).

45.145.—“ Declaración de guerra y de
lito de espionaje” drama policiaco en cua
tro actos original, por D. Tomás Alva- 
rez Angulo (Tungaloia).

Ejaniplar escrito a. máquina.—^^Cuatro 
cuadernos en 8.®, con 32 páginas el acto
i.°; 37 el 2.“ ; 31 el 3.^ y 3i 4-  ̂ (28.031).

45.146.—-“ Zigom ar”, aventuras de Nick- 
Carter, dram a policiaco en cuatro actos^ 
orignal, por D. Tomás Alvarez Angulo y 
D. Arturo Mori Sola.

Ejemplar escrito a máquina.—8.° con 
97 páginais portada (28.032).

45.147.—“ El secreto del submarino, o La 
venganza del doctor Sáimarán, comedia 
policiaca en cuatro actos y en prosa, ori- 
góna/I, por D. José Mesa Andrés y dor» 
Tomás Alvarez Angulo.

Ejemplar escrito a máquina.— con 
112 páginas.

toma de la B astilla”, ju- 
rgúetef.eiy.cuatro,, act por D. José Juan

oiriri-i

X,[. 4|hJ49,y?‘%p% ;̂.aĴ gTê
gep-;.,í;reyŝ  j^ to s , Jmúsica; .de 

í p . aieÍ].C^H;^ a, pot; * -P..: je  S'é ̂ ju a n
XadeñaSc.fM^ñ^^^ Rv Sinibaldo ,Gutiérrez 
tM ie r re z / ' '  "" “ ^
r,’oMadridrc: R .:; Velascoi- impi enta.—ígiB, 
‘8 / icon:i.78^págmas:;^^ ■ d I:
o Elr cástiHó de los fantasm asjo
Ua m áscara "dé los dientes blanccís”, -;me> 
lodPanía^^en rcuaítro actos,  ̂originál,- pprydóa 
;:Luis{LkiáMá''íBeeer^á. 5h r-ictsUrí. al v .vj 
; ■ .tEjemplait!:- escréfb5 aa cinálqbidaH^Qdatro 

otmdernos:'em8t®p.ncor£ñ30 ibojás eli-^to 
<28 ^eb :̂ ®rp(39r>.elp̂ ® 2gi-eib4i9:ñ^.o3^iór>i
£.1 ^ssakeie
en un acto y un cuadecíjiái itesaiyfiisfs»?

Monterde, letra por D. César García 
Iniesta. :
V^íadiiM, R. Velasco, imprenta, 1918.— 
8.*’ con 32 páginas (28.038). -

=45.’i‘52.—“ La educación física del niño ”, ; 
por el Dr. Hans Spitzy, traducción direc
ta del alemán, por D. Isíanuel Bastos An- 
-sart. -

Madrid, Imprentaj Blass y Compañía, 
19I7 •—'8.'' con 604 páginas 3̂ una de ,erra
ta s •;(28.039).- *
- 45vi53~ “ Deiar Baby ”, valse bercée, por 
. O d e O. (do ña M a rí a O f el i a d e Ocli oa y 
Riva's).

Mádirid, Litografía Cisneros, 1918.—Fo
lio con cuatro páginas y portada (28.040}.
 ̂ 45-154.—“ Jurisprudencia Críiminal ”, co
lección completa de las .sentencias dicta
das por el Tribunal Supremo. Tomo 98. 
( i .-* de 1917), Enero a Jumo. Compuesto 
por^ la Revista General de Legislación y 
Jurisprudencia.

Madrid, ITijos de Reus, 1918.—40 con 
529 páginas (28.041).

4'S-155—Boletín de la “ Revista General 
de Legislación y Jurisprudenciia ”, año 65. 
Tomo 165, I .o de 1918, Enero a Abril.

Madrid, Hijos de Reus', 1918.— 4̂.0 con 
Ó&4-CXLV páginas (28.042).

45* 156.—̂“Revista General de Legislación 
y Juirisprudencia ”, año sexagésimosexto. 
Tomo 132.

Madrid, Imprenta Revista de Legisla
ción, 1918.—8.0 con 440 páginas (28.043).

45-157—Jurisprudencia Civil: Colección 
cornpleta de las sentencias dictadas por 
el Tuibunal Supremo, tomo 136 (2.0 de 
1916), Abiil a Mayo.

Madrid, Flijos de Reus, 191S.—4.̂  ̂ con 
603 páginas (28.044).

45.158.—“ Revista General de Legisla
ción y Jurisprudencia”, año 65. Tomo 130, 

de 1917, Enero a Junio, año 65. Tomo 
131, 2.0 de 1917, Julio a Didielmíbre.

Madrid, Imprenta de la Revista de Le- 
gisladión, 1917.—Dos tomois en 4.^ con 432 
páginas el 130 y 432 el 131 (28.045),
*45-159*—^Boletín de la “ Revista General 

de Legislación y Jurisprudencia”, año 
6 6 . Tomo 166, 2.® de 1918, Mayo a Agosto.

Madrid, Hijos de Reus, 1918*— 4̂.” con 
784-CXX páginas (28.046).

45.160.—“ Alma de n iño”, cartas de Car- 
ditos ilustradasl K:on dibujos del míuno. 
Libro de lectura para la primera enseñanza, 
por D. Arturo Cuyás Armeiigol.

Madrid, Emprenta Juan Pueyo 1918.—8.** 
con 122 páginas y una de colofón. (28.047).

45.161.—Novena en honor del Glorioso 
Apóstol San Andrés. I luy a propósito para 
prepararse a celebrar devotamente el san
to tiemipo de adviento, por D. Andrés Mor
iera SaCfistán.

Bilbao, Eléxpuru Hermanos, 1918.—16 .° 
con 54 páginas (629).

45.162.—“ Cupidos”, caricaturas en pos
tales, por D. Colón Mauri Radó.

/Sin librería, imprenta ni año (Barce
lona, Líissé Hermanos 1917).—^Un tomo 
de nueve por 14 centímetros, con 22 ho- 
Jás-(9:863).

> 45T63.—“ Compendium T heo l^ iae  Mora- 
lis: Ad norman nóyissimi codicis canoni- 
cis... Muítis ad^ ex P . Joanne,
P; Gúri Toíños I .y D. Juan B.
Eél-réras B ó ludá:/^  Á7 
-■Barceloná. Éngéñió Bubirána, 1917.— 

^ 0 ^  'ionip^ én; 4j  H;n paginas y
W l"  ̂  eiTataS él tóúip % y X l-8 ^ ;y  up a 
de érráfas él i r  (9.864).; '

c a i ^ ' ; r u 0 s ^  
ré,s '-Máéstróis de 'inMrúcciÓ^

DI Bérira rdíriéí'"MíaWíib'
, Madrid. — Ri.yadeneyra^ 1018, — ̂ jé jtc o n

%ef'amor^^ (cu

plet), por D. Manuel Bertrán Reyna, la 
música^  ̂ y D. Emilio Gumiel y Marín! y 
“ M artinillo” seudónimo de D. José Ló
pez de Leréña. y Frayle, la letra.

■Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado con 
dos hojas (28.049). -

45.166.—“ Guía dé Antequera y su par
tido Judicial” Geografía, Industria, Co
mercio, Arqueología, Arte, H istoria ,-por 
D. José Muñoz Burgos.

Antequera.—Tipografía “ El siglo X X ”. 
Sin a (1018).—8.® menor con 191 pági- 
110 s (238).

45.167.—“Honor y perfidia o Los dos 
sargentos franceses”, drama en tresi ac
tos y en prosa, por Eugenio Scribe. Arre
glado a -la escena española por D. Euge
nio Perlá Torán.

Ejemplar , escrito a -máquina.—8.® con 25 
páginas (1.595).^

45.168.—“ Legislación mercantil españo
la ”, tomos I y II, por D. Ricardo Espejo 
de Hinojosa.

Valenciia. — Establecimiento tipográfico 
“ La Gutenberg”.—1917-1918.—4.® con 534 
páginas, ocho de índice y una de erratas el 
tofiiO I, y  456 y seis de índice el II (1.597).

45.169.—“ Alma española”, poesías por 
D. Luis Carpió Moragas.

.Madrid.—-Imprenta José Morales—-iqiS. 
8.® con 149 páginas, dos de índice, prólo
go y un retrato (2^050).

45.170.—“ En el país que abunda el oro, 
con Rey y sin é l”, tragicomedia farsática 
de gran espectáculo en tres actos, di-vidi- 
da en 11 cuadros, inspirada de la vida po
lítica real de algunos países de Europa y 
América. Asunto llevado a la escena fan- 
tástica-mente, original y en prosa, por don 
Carmelo Gómez Gascón.

Zaragoza.—Tipografía Salvador Herm a
nos.—1918.—4.'' con 112 páginas (612).

45.171. — “ íFueron ellos monólogo 
dramático en verso, original, por D. Fran
cisco Baro López.

Madrid.—Tipografía R. Cueto e Hijos.
1918.—8.® menor con 16 páginas (28.051). 
45.172.—“ Acertijos inocentesá\ cuplet.— 
“ La. danza de la alm eja”, rumba, por don 
Manuel Bertrán Reyna, la mús'ica, y don 
Emilio Gumiel y Marín, la letra.

Ejemplar manuscrito.—4.® apaisado con 
cinco hojas (28.052).

45-í7 3 • “Ejercicios y trozos latinos”, 
de primero y segundo curso, por D. Eduar
do García ide Diego.

Valladolid.—Imprenta y librería, viuda 
de Montero.— 1̂918.—4.® con 305 páginas y 
ima de índice (28.053).

45,174.—“ Elementos de Gramática la ti
n a ” (histórico - comparativa). — Segunda 
parte, por D. Eduardo García de Diego.

Valladolid.—Imprenta y librería, viuda 
de Montero. — 1918. — 4.® con 224 páginas 
(28.054).

45-I75-—“ Revista general”, ai'io I, nú-
meros i y 2. Diciembre de 1917. Director, 
D. Rafael Calleja Gutiérrez.

Madrid.—Imprenta “ Gráfica Excelsior”. 
T917.—'4.® obn 32 páginas cada núme
ro (28.055).

45.176.—“Memorias de un sesentón sevi
llano”, colección de artículos publicados 
en “ El L b era l” dz Sevilla.—Tomo II y 
último, por D. Jenaro Cavestany y Gon
zález Niardín.

Sevilla..— Tipografía Gironés. — 1918.-^
8.® con 262 páginas y dos de índice (1.007).
^^^^.177.—“ Sonata ” para piano sobre mo
tivos vascos, por D. Beltfán Pagóla Goya.

^ij^ojbb^ería ni imprenta.. (Barcelona, 
^ g ^ e g m ^  Bérnasconi).—1918.—Folio con

. . .  ■ . . .45.178.— Horas de cieio o la religiosa
en un día de retiro al pie del S agrario”
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por M. de Jesús M. y J., seudónimo de 
dona Margarita del Peral y Urrutia.

Madrid.—^Imprenta calle del Mesón de 
Paños, 8.—1918,—8.® con 127 páginas y una 
de índice (28.056).

45.179.—**Dos motetes al Santísim o”.— 
“ Despedida al pie del Sagrario” (para des
pués de la bendición).—“ Ansias del cielo” 
(La canción de San Pablo), por M. del 
Peral (doña M argarita del Peral y U rru
tia), la música y la letra.

Madrid. — Ricardo Rodríguez. — 1918.— 
Folio con tres y cuatro páginas y porta,- 
da (28.057).

45.180.—“ Comunión espiritual y Almais ”, 
por M. del P. (doña M argarita del Peral 
y U rrutia), la música y la letra.

Madrid.—Imprenta y litografía del Asi
lo de Huérfanos del S. C. de Jesús.— 1̂917. 
Folio con cuatro y dos páginas y porta
da (28.058).

45.181.—“ El Código Canónico o descrip
ción y resumen del Codex lu ris  Oanonici ”, 
aplicado al España en forma de institu
ciones, por D. Juan Postius y Sala.

 ̂ M adrid.—^Imprenta Ibérica.—1918.—^Un 
tomo de 11 por. 18 centímetros con 424 pá
ginas (28.059).

45.182.—“ Escritura y caligrafía españo
l a ”, por D. Manuel Barona. Cherp.

Gerona.—Imprenta y litografía de Viu
da e H ijo de Franquet y Serra.—1918.—
4.° con 202 páginas (166).

(Continuará.)

OIREC090N QEWSRAL DE 03R A S 
PUBLICAS

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y PAROS

Sección de Puertos.
Vista la propuesta para ejecución por 

trozos de las obras cOímprendidas en el 
proyecto de un muelle longitudinal de 
atraque en Abando, formulada por la Jun
ta  de Obras del Puerto de Bilbao, en vir
tud de indicación que le fué hecha por el 
Servicio Central de Puertos y Faros como 
respuesta a su instancia de 19 de Noviem
bre último, solicitando autorización para 
realizar por administración las obras de 
dicho muelle:

Resultando que el proyecto de muelle 
longitudinal de atraque en Abando, redac
tado por el Sr. Gorbeña, fué aprobado 
por Real orden de 16 de Abril de 19^5» 
adjudicándose sus obras previa subasta en 
17 de Octubre del mismo año, habiéndose 
rescindido la contrata por Real orden de 
28 de Octubre de 1918, sin haber ejecu
tado otros trabajos que la fabricación de 
487 pilotes con un total volumen de hor
migón armado de 637,230 metros cúbicos, 
importante 58.892,78 pesetas, valorado a 
los precios del cuadro número 2, mientras 
que ;el presupuesto to ta l de la obra as
cendía a 1 .6 0 5 .2 0 5 ,4 9  pesetas:

Resultando que de consiguiente restan 
por .efectuar 'a casi if.'talidad de las obras, 
no existiendo traba ni dificultad alguna 
por lo que respecta a lo ejecutado por el 
contratista para su inmediata realización 
ni para su división en trozos, interesando 
sólo dar a conocer el aprovechamiento de 
los pilotes fabricados en cada uno de los 
tramos .propuestos:

Resuítando que la obra de que se trata 
comprende las siguientes: A

Muelle propiamente didho. con dos 
tipos de estructura, según que vaya ado
sado a un muro a plomo o  a un muro en 
táuiq.

2.° Vías y accesorios para su servicio.
3.̂  Cuatro almacenes:
Resultando que de estas obfas, las más 

urgentes son las del primer grupo y entre 
e/las resultan más necesarios los muelles 
de aguas arriba, o sea las adosadas a muro 
vertical:

Resultando que para la división en tro
zos de esta línea de muelle el Ingeniero 
Director, con buen acuerdo, adopta como 
bas Ja longituílj indispensable para el atra
que de barcos de 90 a 100 metros de es
lora, proponiendo en consecuencia 8 metros 
en total, de los cuales corresponden los 4 
primeros a la parte de agua arriba, donde 
el muelle es recto y los otrosí 4 a la de 
agua abajo, en que el antiguo muelle es 
es un talud:

Resultando que las vías, cuya construc
ción forzosamente ha de ser (posterior, se 
fraocionan en tres trozos, y que los alma
cenes por su número constituyen cuatro, 
dando en suniia una total subdivisión en 
15 trozos de todas las obras:

Resultando que entre los cuatro trozos 
primeros de muelle propiamente dicho, 
que son más perentorios, sería lógico em
pezar por el número i, como situado más 
a rr ib a ; pero existiendo un tráfico que uti
liza los dos espigones de madera llama
dos de La Vasca, no conviene interrum
pirlo en tanto se habiliten nuevas zonas, 
en virtud de ío cual queda como de mayor 
urgencia el tramo número 2, en frente dei 
cual viene a desembocar la calle del En
sanche llamada del Progreso, con cuarenta 
metrO'S de anchura, destinada por tal mo
tivo a ser la verdadera vía de acceso .al 
muelle de Abando-, según puede juzgarse 
por los planos, coincidencia que refuerza 
la elección del trozo número 2 com o'pre
ferente :

Resultando que los precios unitarios de 
este proyecto son los mismos del aproba
do y con ellos se han deducido los pre
supuestos de ejecución material de los 15 
trozos en que éste se ha dividido, restan
do de sus respectivos importes el valor de 
los pilotes fabricados que se utilizan, sin 
formular por cierto el-presupuesto corres
pondiente de administraición, siendo este 
sistema de ejecución el solicitado y razo
nadamente propuesto por el Ingeniero di
rector :

Considerando que, por tantO', el proyecto 
de división en trozos del muelle de Aban- 
do e s tá . justficado y es aprobable, siendo 
asimismo atendible el orden propuesto 
para su ejecución y positiva de consi
guiente la conveniencia de comenzar su 
ejecución por el trozo número 2:

Considerando que, dada la gran impor- 
tancia actual y el brillante porvenir del 
puerto de Bilbao, siempre que se prevea 
con urgencia a la crisis originada en él 
por la conclusión de la guerra, no es ad
misible repetir el intento de llevar la cabo 
estas obras por contrata, después del fra 
caso sufrido y el retraso cue ha originado, 
desde el momento que continúan persis
tiendo las mismas causas dificultativas de 
la ejecución po^. contrata :

Considerando que si trozo de muelle nú
mero 2, cuya const“uc'íión se propone en 
primer término, tiene íin imports de ejc- 

. cución material de 85.388,94 pesetas, que 
con el 3 por 100 de imprevistos y el 2 por 
100 para accidentes del trabajo arroja un 
presupuesto de ejecución por el sistema 
de Administración de 89.658,39 pesetas.

Su Majestad el Rey (q. D. g.), a pro
puesta dé esta Dirección general y de 
acuerdo con su Consejo de Ministros, ha 
resuelto:

i.*̂  Aprobar k  propuesta para ejecución 
oor trozos de las obrá¿ d d  proy^to apro-

1 bado de un muelle longitudinal de atraque 
i eii Abando, formulada en 16 die Diciembre 

último por el Ingeniero director del puerto 
de Bilbao D. Luis Camiña; y

2.® Autorizar a la Junta de Obras para 
/efectuar por Administración las del trozo 
número 2 de dicha propuesta, cuyo presu
puesto de ejecución por el referido siste
ma importa ochenta y nueve mil seiscien
ta s  cincuenta y ocho pesetas treinta y nue
ve céntimos (89.658,39).

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento, el de la Junta y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. miuchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1919.—El Director gene
ral, Azqueta.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Alava y Vizcaya.

Visto el proyecto y expediente incoado 
a instancia de la Sociedad Española de 
Construcción Naval solicitando autoriza
ción para construir un muelle longitudi
nal e instalar una grúa y seis golfines 
en La Benedicta, frente a su fábrica de 
Sestao, en la ría de Bilbao:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de I I  de Julio de 1912, para la 
ejecución de la; vigente ley de Puertosi: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó recla
mación alguna en contra de la petición: 

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión el Ayun
tamiento de Sestao, el Consejo provin
cia l-d e  Fomento, la Cámara oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, la Co
mandancia de Marina, la jun ta de Obras 
del Puerto, la Jefatura de Obras Públi- 
cs de la provincia, el Gobernador civil 
y los Ministerios de Guerra y M arina : 

Considerando que las obras a que se 
refiere la petición no causan perjuicio a 
los intereses públicos ni a los particulares 
y tienen pon objeto dar facilidades a las 
operaciones que se ejecutan en la Facto
ría . de la Sociedad peticionaria:

Considerando que tratándose de un apro
vechamiento que está comprendido' entre 
los del artículo 44 de la ley de Puertos, 
según lo dispuesto en el 54 de la misma 
y en el 89 de su Reglamento, la concesión 
debe quedar sujeta a lo preceptuado en el 
artículo 50 de la citada ley: 

Coiisiderando que el incumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera de 
las cláusulas que se la impongan en la 
concesión con arreglo a las disposiciones 
vigentes debe dar lugar a la caducidad 
de la  concesión:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre las 
del artícul ■ 44 de la ley de Puertos, debe 
aplicarse a ella lo dispuesto en la Real 
orden de 5 de Junio de 1914, dictada para 
el cumplimiento de lo preceptuádo en el 
último párrafo del artículo adicional de 
la ley de Juntas de Obras de Puertos de 
7 de Julio de 1911, puesto qüe obtiiene be
neficios de las. obras realizadas por el 
Estado o servicios por él establecidos en 
el puerto de Bilbao:

Considerando que en su consecuencia 
debe fijarse la obligación de satisfacer un 
cánon a la Junta de Obras del Puerto, 
cuya cuantía se estima acertada la de 
2.750 pesetas anuales que propone la Jun
ta y la Jefatura de Obras Públicas y que 
se ha deducido a razón de diez pesetas 
por m etro lineal de muelle, o sea con 
idéntico criterio que se siguió para fijarlo 
a otros aprovechamientos análogo® en la. 
misma ría de Bilbao:

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confornúdad
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con lo .propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resaielto otorgar la concesión 
solicitada con arreglO' a las siguientes con- 
td'iciotnes:

Se autoriza a la Sociedad Española 
de- Construcción Naval para la construc
ción de un muelle en La Benedicta, con 
seis golfines, frente; a su factoría, y a la 
instalación die una grúa de cien tonela
das (100).

2.^ Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto presentado por la So
ciedad peticionaria y que está suscrito en 
Mayo de 1917 por el Ingeniero de Cami^ 
nos D. José Arbegozo, bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas y del Ingeniero Director de las 
Obras del Puerto de Bilbao.

3.a Antes de empezar las obras ¡sterán 
replanteadas por la Jefatura de Obras 
Públicas, con abistencia del Ingeniero 
Director de las Obras del Puerto, levan
tándose la correspondiente acta por cua
druplicado, uno de cuyos ejemplares SiC 
rem itirá a la aprobación de la Superiori- 
dad, entregándose otro al concesionario y 
archivándose los otros dos en la Jefatura 
de Obras Públicas y en la Junta de Obras 
del Puerto.

4.a Se dará principio a los trabajo's 
en el plazo de tres (3) meses, y deberán 
quedar terminados en el de dos (2) años, 
contados a partir de la fecha de esta con
cesión. *

El castillete de apoyo de la grúa 
dejará libre el paso por debajo a toda 
clase de vehículos, y para ellot se supri
mirán en cinco (5) metros de altura los 
arroistramientos que impidan o se opon
gan a este paso.

ó."" Los terrenos que se ganan a la 
ría con las obras que ejecute la Socie
dad peticionaria se unirán a la zona ma
rítima como ampliación de la actual de 
doce (12) mietros, y sobre ellos no ejer
cerá ningún dominio la Sociedad conce- 
sloiiciria, pudiendo hacer solamente uso 
de ellos para los fines de la concesión, 
con sujeción a los Reglamentos del puer
to  que se dicten en todo tiempo y en tan
to dicho uso sea compatible; con el servi
cio público.

Los desniveles que resulten entre 
la zona que se recrece y las dos antiguas, 
deberán ganarse con rampas que ocupen 
todo el ancho' de la zona actual, cuya 
pendiente no excederá de cinco por cien
to (5 por 100). '

Los carriles que se empleen en las 
vías serán Pchenia, de treinta y cinco 
milímetros (35 mm.) de ranura máxima, 
y - s i  para ello hubiera dificultades, a  jui- 
cioTíde la Junta de Obras, podrá emplear- 
se-el tipo de vía carril y contracarril fuer
temente unidos entre si, cada veinticinco 
centímetros (0,25) de distancia^ recostán
dose una aleta del contracarril para con
seguir una ranura de (25 mm.) en el mo
mento de la instalación.

9̂  ̂ Si la vía que se establézca fuera 
de carril y contracarril quedará la Socie
dad obligada a separarla dentro del pla
zo de 10 días (diez), a la notificación de 
la Jefatura de Obras Públicas, previa 
propuesta de la Junta de Obras del Puer
to de Bilbao.

10. Terminadas las obras iserán reco
nocidas por las mismas 'entidades que ve
rificaron el replanteo, lévantándose como 
en éste la correspondiente acta por cua
druplicado, cuyos ejémplares se distribui
rán  en la misma forma que los de aquél; 
aprobada dicha acta se devolverá la  fian
za al concesionario.

Cuántos gastos se originen con motivo 
dél ireplánteo, inspección y reconocimien

to de las obras, serán de cuenta del con
cesionario».

12. Será de cuenta del concesionario la 
conservación en buen estado de las obras 
que comprende la concesión.

13. Será obligación de la Sociedad con
cesionaria la conservación de la zona en 
el ancho que ocupa la vía, aumentada en 
0,50 por cada lado.

14. En el uso de l a . zona de servicio 
no podrán estacionarsie los vagones y 
cuando funcionen en servicio no marítimo 
de la Sociedad peticionaria, pues se con
siderará siempre como preferente el ser
vicio del puerto y por ello cesará inme
diatamente el uso de las vías cuando a 
juicio del Ingeniero Director de las Obras 
del Puerto lo p recisen . para el servicio 
marítimo. Dicho Ingeniero Director fijará 
los turnos de los servicios que puedan 
establecer en dichas zonas y serán com
patibles.

15. La Jefatura de Obras Públicas e In 
geniero Director de las obras del puerto 
ejercerá la inspección y vigilancia de la 
explotación de las instalaciones y la Je
fatura die Obras Públicas y la  Junta de 
Obras del Puerto propondrán conjunta
mente al Gobernador civil las disposicio- 
ners reglamentarias para la  explcftación 
y uso de . estas instalaciones-, entre los que 
se comprenderán la cuantía de las mul
tas que deban imponerse por las faltas 
que se cometan y la condición , de que di
chas mpltas' no podrán recurrirse ante el 
Ministro de Fomento sin que antes se 
deposite en la Caja de la Junta el im
porte de las mismas, y la facultad de nom
brar un guardá' especial para la vigilan
cia de las instalaciones cuando las ne
cesidades. lo aconsejen.

16. El concesionario abonará en la Ca
ja de la  Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao un cánon anual de dos mil sete
cientas cincuenta pesetas (2.750) por ade
lantado a partir de la concesión, que de
berá pagarlo dentro del mes de Enero-, y 
podrá ser modificado cuando la Superio
ridad lo crea conveniiénte.

17. El concesionario se obliga a extraer 
los efectos, materiales, etc. que se hayan 
caído a la ría delante de la zona que 
comprende su concesión, cuyos fondos de • 
berá conservar completamente limpios.

18. Se ■obliga la Sociedad a reparar 
por su cuenta todas las averías que o-cu- 
rrán en las zonas de servicio de la ría 
con motivo de las obras que se autorizan, 
tanto durante su construcción como en 
su explotación.

19. La Autoridad gubernativa, a pro
puesta de la  Junta de Obras del Puerto, 
podrá autorizar -el uso público de la grúa 
que se concede, cobrando el concesionario 
el doble/de las tarifas vigentes de las 
instalaciones más similares de la Junta.

20. Esta concesión, como 'comprendida 
en el artículo 44 de la ley 'de Pue[rtos, se 
otorga a título precario y, por lo tanto, 
sin plazo limitado, dejando a salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de te r
cero y con arreglo a lo -dispuesto en el 
artículo 50 de la citada ley.

21. Las instalaciónes y obras compren
didas en esta concesión quedan someti
das a las disposiciones vigentes, a las que 
se impongan en' lo sücesivo con carácter 
general o particular para eL puerto de 
Bilbao y a las condiciones- que se deter
minan como particulares en esta auto
rización.

22. El concesionario deberá dar cum
plimiento durante la ejecución de ¡as obras 
a las disposioiones vigentes relativas al 
contrato y' accidentes del trabajo y a 
protección á la Industria Nacional.

23. La Sociedad concesionaria dará 
cumplimiento a  lo preceptuado en el a r
tículo 37 del Reglaménto de zona militar 
de Costas y Frontéras, aprobado por 
Real decreto de 14 de Diciembre de 1916.

24. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones presentadas dará lugar a la ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones de la ley general de Obras 
Públiicas y de su Reglamento.

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. MadVid, i.® 
de Marzo de igig.—El Director general. 
Horacio de Azqueta.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Visto el proyecto y expediente incoado 
a instancia de la Sociedad Valle Ballina y 
Fernández, 'S-olicitando autorización para 
rectificar y prolongar un muro de muelle 
eimibaTcadero que le fué concedido por 
Real orden de 18 -de Noviembre de 1901 y 
sanear a la vez un trozo de marisma, todo 
ello situado en| la ría -de Villavicíosa 
(Oviedo) :

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912, para 
la ejecución -de la vigente ley de puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública i.o se presentó recla
mación alguna en -contra de la petición: 

Resultando que han informado en senti
do favorable a la concesión el Ayunta
miento de Villaviciosa, el Consejo provin
cial de Fomento, la Comandancia de Ma
rina, k  Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, el Gobernador civil, y los Mi
nisterios de Guerra y M arina:

Resultando que por el Gobernador civil, 
de iacuerdo co n . lo -preceptuado en el ar
tículo 90 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Puertos- se ha hecho la 
declaración de que es nt^risma la que se 
solicita:

Considerando que las obras a que -se 
refiere la petición no causan perjuicio a 
los intereses públicos ni- a los particulares 
y mejora las condiciones del aprovecha
miento -concedido a la Sociedad en 18 -de 
Noviembre -de 1901, pues la ampliación del 
muelle embarcadero facilitará el pronto 
embarque de los -productos de la fábrica 
de aquélla:

Considerando que, tratándose de una 
concesión que por lo |que se refiere al 
piuelle está comprendida entre las del ar- 
'tículo 44 de la ley de Puertos, debe apli
carse a ella lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Junio de 1914, dictada para el 
cumiplimiento de lo preceptuado en el úl
timo párrafo del artículo adicio-hal de la 
ley de Junta dé Obras de Puertos de 7 de 
Julio de 1911, puesto que obtiene algún 
benefidio de las obras realizadas po-r el 
Estado o servicios por él establecidos en 
la ría de Vi lí ávidos a :

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación -de -satisfacer un 
cánon al Estado cuya cuantía, teniendo 
en cuenta el fi(jado en casos análogos, se 
estima debe ser la de una peseta por año 
y metro lineal dé muelle, o sean 316,85 pe
setas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con ló propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha resuelto otorgar la concesión soli
citada con arreglo a las siguientes condi
ciones :

Sé autoriza a la Sociedad Valle 
Bálíina y Femándezl para rectificar y
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prolongar el muelle embarcadero qiie para 
$er^dcio particular le fue concedido por 
Real orden de 18 de Noviembre de 1901 
en la margen derecha de la ría de Villa- 
viciosa, sitio denominado '‘La Espuncia ”, 
y para sanear un trozo de marisma In
mediato con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero D, Fernando Laguardia, 
en I.® de Novieimbre de 1914, que servirá 
de base a la concesión.

Tanto las obras del muelle como 
las de saneamiento, de la marisma, comen
zarán en el plazo de tres meses y termi
narán en el de dos años, contados ambos, 
e partir de la fecha oc la Real orden de 
concesión.

S."' El 'replanteo, antes de empezar las 
obras, se hará por elj Ingeniiero jefe de 
Obras Públicas de Oviedo o p'5r el Inge
niero en quien delegue, así como su re
cepción, una vez terminadas con arreg^lo 
a las condiciones, ^iendo de cuei.ta del 
concesionario los gastos que estas opera
ciones originen, de las que se levantará 
acta por triiplicado, uno de cuyos ejem
plares se elevará a la aprobación de la 
Superioridad, y una vez obtenida ésta, se 
entregará otro ejemplar al con cesionario, 
archivándose el tercero en la oficina de 
Obras Públicas de la provincia.

4.* La garantía o depósito hecho de 
903,10 pesetas (novecientas tres pesetas 
diez céntimos), se devolverá al concesiona
rio cuando haya sido aprobada el acta de 
recepción de las obras.

5.“ El concesionario queda obligado a 
conservar en buen estado la obra obje'to 
de la presente concesión.

6.“ Las embarcaciones del Estado y las 
lanchas de pesca y botes que necesiten 
atracar, podrán hacerlo sin que el conce
sionario pueda exigir cantidad alguna.

y / La Sociedad concesionaria satisfa
rá anualmente, por semestres adelanta
dos en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia, el cánon de trescientas diez y 
seis pesetas ochenta y cinco céntimos 
(316,85).

8.“ Esta concesión se hace sin plazo 
limiiado, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando sujeta 
a las servidumbres de salvamento y vi
gilancia litoral establecidas en la ley de 
Puertos vigente y a lo dispuesto en el a r
tículo 50 de la misma, por >Io que se re
fiere al ímuelle embarcadero.

En el caso de que las' obras de eii- 
cauzamiento de la ría de Villaviciosa pri
varan de servicio al muelle embarcadero 
objeto de esta concesión, el concesionario 
no tendrá derecho a indemnización de nin
guna especie, si bien, y suponiendo que se 
haya dado cumplimiento a todo lo que en 
ella se dis-pone, quedará en perfecta po
sesión del terreno ganado a la ría.

10. La Comandancia de Ingenieros dé 
Gijón comprobará, a la tePmiinación de las 
obras si se ajustan al proyecto aprobado, 
a cuyo efecto la Sociedad concesionaria 
dará cuenta a la autoridad militar de la 
fecha en que aquéllas terminan, remitien
do una copia 'del proyecto que ha servido 
de base a la concesión y satisfaciendo a 
su cargo los gastos que ocasione dicha 
intervención m ilita r; todo ello con arreglo 
a los artículos 37, 39 y 40 del Reglamento 
aprobado por Real orden de 14 de Diciem
bre de. 1916.

11. Cumplirá el concesionario las dis
posiciones vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo y las de la Protec
ción a la Industria Nacional.

12. La falta de cuimplimiento por el 
concesionario, de cualquiera de las. pre
sentes condiciones, será causaj bastante 
para declarar la caducidad de la concesión

y una 'vez declarada se iprocederá con 
arreglo a lo prevenido para casos análogos 
por la ley general de Obras Pública® y 
Reglamento vigente para su. ejecución. .

Lo que traslado a V. S. a los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Marzo de 1919.— 
El Director general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

Visto el expediente y proyecto relativos 
a la autorización solicitada por D. José 
M aría Díaz Yillamil, solicitando autoriza
ción para construir en la zona marítimo 
terrestre de la ría del Eo, en el sitio de
nominado Porto-Vega, en término de Ri- 
bad'eo, provincia de Lugo, un almacén y 
un canal para el servicio del m ism o:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento piara la aplicación de la vigen
te ley de P uertos:

Resultando que anunciada la petición en 
el Boletín Oficial de la provincia, no se 
presentó reclamación alguna:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informad'a por la Jefatura 
de Obras Públicas, 'Consejo Provincial de 
Fomento, Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación, Comandancia de Marina, 
Ayuntamiento de Ribadeo, Gobernador ci
vil de la provincia y Ministerics de Ma
rina y Guerra:

Considerando que contándose con el ca
nal proyectado la zona marítimo-terrestre 
es necesario que para no interrumpir las 
sevidumbres de salvamento y vigilancia 
litoral, se deje libre entre la fachada dél 
edifiicio proyectado y el canal, la zona de 
seis metros de ancho que preceptúa el a r
tículo 10 de la ley de P uerto s:

Considerando que con dicha prescrip
ción puede otorgarse el aprovechamiento 
que se solicita, pues no causa perjuicio a 
los particulares y contribuye a fomentar 
la riqueza industrial de la región,

S. M. el Rey (q. D. g .), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección CÍe- 
neral, ha resuelto otorgar la concesión so
licitada con arreglo a las siguientes' con
diciones:

1.- Se autoriza a D. José M aría Díaz 
Viilamil, vecino de Ribadeo, para cons
tru ir un edificio almacén y canal de acce
so a lia ría del Eo.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to presentado y firmado por el Ingeniero 
D. Ricardo Gondra. en 15 de Septiembre 
de 1916.

3.a Antes' de empezar las obras serán 
replanteadas por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas o Ingeniero en quien de
legue, levantándose la correspondiente acta 
y plano por triplicado, uno de cuyos eíem
ulares se someterá a lia aprobación de la 
Superioridad.

4.a Las obras se empezarán en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de la 
concesión y se terminarán en el de dos 
años a  contar de la misma fecha.

5.a La fachada del edificio lindante con 
la carretera de Lugo a Ribadeo distará 
tres metros de la arista de la cuneta.

6.a Entre la fachada del edificio para
lelo al canal se dejará una zona de seis 
metros de anchura como mínimo, para las 
servidumbres de vigilancia y salvamento 
que se dispone en la ley de Puertos.

7A Las obras se con-struirán bajo la 
inspección y vigilancia dé la Jefatura de 
Obras Públicas, que iserá la que las reci
birá a  su terminación, levantando la co
rrespondiente _ acta por triplicado, que se

someterá a la aprobación de la Superio
ridad. Aprobada dicha acta se devolverá 
la fianza al concesionario.

8.a Los materiales destinados a obras 
que construya el Kstaído podrán ser des
embarcados por el canal isin que el conce
sionario tenga derecho a indemnización 
alguna.

9.a Las obra® no podrán destinarse, sin 
la autorización de este Ministerio', a otro 
Utso que el señalado en el proyecto que ha 
servido de base a la concesión.

10. El ramo de Guerra podrá utilizar 
las obras cuando en caso de guerra lo 
exijan los servicios de la defensa.

11. Esta concesión se otorga a titulo 
precario sin plazo limitado, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, y quedand© sujeta a lo precep
tuado en el artículo 50 de la ley de
Puertos.

12. Se tendrá en cuenta por el conce
sionario las disposiciones vigentes relati
vas al contrato y accidentes dc4  trabajo y 
a la protección a la industria nacional.

13. La falta de cumplimiento por el
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores dará lugar a la  caduci
dad de la concesión y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a las disposictO- 
nes vigentes.

Lo que ttcnslado a ,V. S. a los efectos
consiguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Marzo de 1919.— 
El Director general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de Lugo.

DmECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MINAS Y MONTES

En expediente incoado con motivo dte 
visita extraordinaria de inspección rea
lizada a los montes de utilidad pública de 
Los Barrios, de la provincia de Cádiz, en 
el mes de Abril «de 1918, esta Dirección ge
neral tiene acordado, con fecha 10 de Oc
tubre siguiente, que se cite a D. Ramón 
Díaz Bustamante, interesado en G. misma, 
para que sea oído en el mencionado expe
diente y  aporte las pruebas que estime per
tinentes en justificación de Jos escritos que 
tiene presentados en el asunto que motivó 
la visita y  otros posteriores, y en vista d-e 
que no han dado,resultado positivo las ges^ 
tiones readizadas para hacer dicha citación 
en los 'pueblos de Los Barrios y La Línea 
(Cádiz), en este último porque en él figura 
expedida la cédula personal correspondien
te, y  como quiera que se ignora su actual 
domicilio, !ha dispuesto que, para los efec
tos Ilegales, se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletín Oficial de la provincia 
de Cádiz, para que llegue a su conocimien
to, Por tcfi'to, se hace presente a dicho se
ñor D. Ramón Díaz de Bustamante, cuyo 
actual domicilio se ignora, se persone en 
las oficinas del Consejo forestal, sitas ep 
Madrid, calle de Génova, número 10, piso 
primero, ante el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros, de Montes, D. Joa
quín Martínez Draga, en el plazo de treinta 
días, a contar de la última fecha de la pu
blicación de esté aviso en la G a c e t a  d E  

M a d r i d  o el Boletín Oficial de la provincia 
d e  Cádiz, -en día laborable, y hora de diez 
a doce de la mañana, para ser oído en el 
exediente de referencia.

Madrid, 7 de Marzo de 1919.—El Direc
tor general, iCíemente Velasco.


